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El motivo que me impulsó n realizar ol presente trabajo den~ 

minado 11 LA IMPORTANCIA DEL FIDEICOMISO EN MEXICO 11 • es en primer 

lugar porque haciendo una comparación con la función que dcsempc

fia el corazón en la vida del ser humano, es ln misma Que realiza

la 11 DANCA 11 paro la vida del cuerpo social. 

Del mismo modo que ese 6rgnno vi tal, la banco acciona en un

movimicnto constante de sístole y di6etole, captando por un lodo

los recursos en dinero que en un momento dado están inactivos, de 

los producidos por el esfuerzo y tenacidad de individuos y empre

sas que integran la colectividad de lo que forma parte, y por o

tro lodo los revierte, poniéndolos en circulación o través del -

crédito, que va a activar otros impulsos y posibilitar otras fun

ciones generadoras o su vez de nuevos sotisfactores, es decir, -

creadoras de mayor riqueza. 

El mecanismo del dinero que pasa así por los bancos va a de

linear después el perfil de las grandes ciudades industriales, -

femará puenteo y abrirá cominos que amplíen los horizontes de -

los pueblos, se convertirá en fUerzo que mueva comercios, talle

res, fábricas y tecnología, será semilla que caiga y germine en -

loo surcos de loa tierras labran tí.os, se transfonDoró. en morodoo

para el hombre, en cnmpoo y ciudades y todo poro llevar, ademó.a,

el mil ogro del pan o codo uno de nuestros hijos, así como o miles 



y millones de hogares de quienes trabajan lo mismo con lo f'uerza 

de sus brazos, que con ese maravilloso atributo del hombre que es 

la mente. 

En segundo lugar, el papel que ha desempeñado la banca como

intermediaria en el crédito, ha eido de por sí determinante y fu!! 

dwnental 1 en cuanto que ha cona ti tui do uno de los renglones prin

cipales de su rozón de ser y en torno al cual ha girado lo vida -

económica de las sociedades y tan es así, que por eso se le elevó 

al rango de 11 Servicio Público 11 ¡ pero cuando asume además la ~ 

ci6n " FIDUCIARIA 11 , cunndo toma en sus manos ese valioso y vera§: 

til instrumento con el que adquiere la capacidad de proporcionar

a la comunidad una gama inf'ini ta de servicios, el ámbito de su ª.!: 

ci6n se amplía en mayores posibilidades, coyuntura que le penni te 

trascender del mero comercio de dinero pnro protagonizar acciones 

capaces de satisfacer en forma directa, un sinnúmero de requeri

mientos en todo ese mundo de actividades e intereses con que ee -

teje la trama de las relaciones tanto entre loa hombree como en

tre las naciones, su vocación de servicio y los beneficios de eu

acci6n se generalizan hasta sectores de los más deoprotegidoe de

la comunidad, la actividad bancaria adquiere entonces un lllB)'Or -

sentido humano y una más eficaz utilidad para loa más amplios y -

diversos eegmcntoo del ente colectivo. 



FinnJmcnte si concretnmos nuestra atención, a los cicncucnta 

aiios de experiencia mexicana en la Da.nea, no ha habido campo de -

actividad en donde el Fideicomiso no haya extendido sus posibili

dades de servir y de ser útil; Centros llospitalarios, Instituci,!! 

nea Científicas y Culturales, Escuelas, Orfnnatorios,. Asilos, Mu

seos, Empresas, Desarrollos Turísticos, Agricultura, Gñoadería, -

Pesca, cte. se han creado y garant.lzado su supervivencia o nsegu-

rado su conservación a través del Fideicomiso. Cuántas personas -

anticipándose a eu fallecimiento, han encomendado a las Insti tu-

clones Fiduciarias el cumplinaiento de su última voluntad y les -

han confiado su patrimonio en beneficio de aquellos con quien los 

ligan lazos de snngro o do afecto; por otro lado mediante los Fi

deicomisos do Vi viendn cona ti tufdos por Entidades del Estado, en

tados los rumbos de nuestra geografía se hon levantado desarro

llos urbanos con los q0e se ha dado habi taci6n decorosa a milla

res de f'nailias de escasos recursos etc. 

En la presente Téais hago referencia a los Antecedentes His

tóricos del Fideicoeieo, en el Derecho Romano, Anglosajón y Ge"':! 

nico; así mie11<> establezco algunos puntos de aplicación de esta -

figura en di versos países extranjeros, para damos opartunidad de 

comentar la situaci6n de este instrumento legal en Máxico, desde-

su Proyecto Li11nr1tour hasta la nueva Ley Reglwnentnrin del Servi

cio Público de Banca y Crédito en nlgunoo de sus aspectos en for

ma asuy general, siendo necesario para la comprcnci6n del teu ea-



tudiar su Nnturnlczo Jurídica y los Elementos del Fideicomiso -

que componen lo reloci6n jurídico existente. 

Poro un mejor entendimiento y mayor claridad, me permití -

clasificar ol Fideicomiso conforme o lo Práctico Fiduciario, cn

donde encontramos la esencia y distribuci6n que en su mayoría ni;!! 

nejon los Instituciones de Crédito y Rnncn Múltiple, algunos con 

ciertos cambios o modalidades, dependiendo do coda Inetituci6n. 

Al respecto encontramos que dicho closificoci6n esto enfoc!! 

da tanto poro Personas Físicos como poro Personas Moro.les, ci tD!! 

do para tol efecto en que consiste coda Fideicomiso, la impor

tancia y los ventajas que representa o lo sociedad actual, y o -

los hombres de empresas que buscan obtener beneficios fiscales y 

cumplir con las disposiciones do Previsión Social o favor de los 

trabajadores que prestan sus servicios, y por último indicaré -

brevemente el Fideicomiso Público o Gubernamental, el concepto -

de Empresa Pública, su Marco Jurídico, Derechos y Obligaciones -

de los Fiduciarios, del Fidcicomitcntc, los Elementos que inter

vienen para lo constituci6n del Fideicomiso: su Comité Técnico,

olgunos Fondos do Fomento realizados por el Gobierno Federal Y -
un ejemplo de los miemos. 
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ANTECEDENTES IJISTORICOS DEL FIDEICOMISO EN EL DERECIJO ROMANO. 

El pueblo romano tuvo, nl lodo de su poderío mili tnr y poli t! 

co, uno gran vocación para el derecho, y en el transcurso de su -

existencia hiet6rico cre6 un sistema jurídico ejemplar, que ha si-

do el antecedente y el modelo de la mayor parte de los insti tucio-

nea jurídicos en el derecho moderno. 

La palabra Fideicomiso se formó con dos raíces latinos: 11fl-

del 11 que sign11'icn confianza y "commlttere", que significo encame!! 

dar. 

En el antiguo Derecho Romnno, nació el Fideicomiso cuando el-

ciudadano acudió o una persono do confianza, pnrn poner en sus ma-

nos un bien y rogarle que realizara con él determinados propósitos. 

Existieron dos ineti tuciones que non ontcccdcntc del Fidcico-

miso actual. Estos instituciones eon: ln Fiducin y loe Fideicomi-

eoe Teetnmcntarioa. 

Generalmente ee aceptó como concepto do t'iducin, a aquella -

11mnncipntio11 , forma solemne do tranemi tir la propiedad, hecha con-

la obligación del 11nccipicns 11 quien la recibía de remancipor. ( 1 ) 

e i ) ltmlm, ruwwe, rqp.l Fid.cilri, Scrltti Glurldlci. !lllin>, l!m, Tum 
I, p. loo. 1m funtni "'" mm wtrr tam para Ja <El'ln!clát w Ja fldclo ..., -
lm B13d111tni: Qiyo, Imt. II, ~. ftJn 1JJi ron nlirul flclciao """' omclpio W.. 
<lrlt ,,.,¡ 1n Juro aDr.lt. ro. soo flcldno =tniúW.. wt <1J!I aedltire pJuuis 
jlre, wt aJn múoo CJO tutiw rmtrnc rm qui cun sint. lfl?th, al. Cic. 'Itp. lib. 
IV mi. c. X. 41. Fi<U:ian B:ciplt, arlan q.e rm nliaa n:n:Jpitur, w tXJn f'01ll'J:! 
pct: vtlut si cpln tmp.n <lblllll tinan, llTlloo ¡xitmtl<ri f\nlJn omclpct, ut cl,
<1J!I IDlpD Bq'lletun mt pnrtaocrlt, nrlbt. lboc 111'.rci¡ntlo flciJcinrln ronlninWr 
Id cln:o 1JD1 rmtltunll fldm lnlDpnihr, e lnlcbr. crí1JR5 V. 23 y :5 Fldclo 
mt, cµn reo nlian ~ ¡xnn!m wnttn ">l nmclpchr ve! In jure axllhr. 
citab par Jrné ltncl VllllUIUn lman. ''lbclrlm Qrerol W1 FJW!conlm'' F.dl
b:rlnl turu. S.A. S<unb F.dlclén 331 ng,. l\tl. l. 
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En otros términos la fiducia romana consistió en unn "mancip!!: 

tio11 , forma solemne de transmitir lo propiedad, o una 11 un jure ce-

salo" t que se acompañaba de un "poctum fiduciae", mediante el cual 

el 11accipiens", quien recibía la propiedad del bien transmitido, -

se obligaba a su vez frente al 0 tradcns11 , de transmitirlo, después 

de que se realizaran determinados :finca, al propio 11 trndcns" o a -

uno tercera persona. 

Existieron dos rormas de fiducia: "la .fiducia cum creditorc -

y la fiducia cum omico". La primera tuvo gran importancia, porque 

sirvi6 para garantizar el cumplimiento de determinadas obligacio-

nea. Esto tipo de fiducia operaba en la forma siguiente: el deudor 

para garantizar su adeudo, transmitía determinados bienes a su -

acreedor, quien los recibía con tal f'in y a su vez obligaba, en -

virtud del "pnctum f'iducine 11 , a retransmitirlos al deudor, cuando-

hubiere pagado su crédito. En caso de que el deudor no cumpliera .., 

con ou obligación, el acreedor tenía el derecho implícito con el -

pacto, de retener lo cosa para eí o para enajenarla. ( 2 ) 

La fiducia 11cum nmico11 se empleaba paro que aquella persona -

que recibía el bien transmitido, pudiera usarlo y disfrutarlo gro-

tui tamente y en eu propio provecho; una vez realizados estos fines 

quien había recibido los bienes transmitidos, como consecuencia del 

11pactum fiducioe", loe retronsmi tía al tradcno. La fiducia cum nm! 

~-!-~=-~~=~~~.:~=~-=~~-=~-=~~~~~~!.-~~=-=:~ un prestamo gratuito -
2 ) Jooé lbu:l Vllliur<tn lmmo ''DJctrim Grerol del Fldcloanlro'' q,. cit.

¡q¡. 2 
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do uso. ( 3 ) 

El otro antecedente es el Fideicomiso Testamentario, medio 

de que se valía un Testador para eludir las numerosos incnpncid!! 

des que para heredar por testamento imponían las leyes romanas. 

CuMdo este Testador quería beneficiar a una persona, con-

lo cual no tenía 11 tcstwnenti ractio", es decir derecho de heredar 

a su Cavar, rogaba a su heredero que diera al incapaz de heredar-

una parte o toda la herencia. 

Kn un principio el cumplimiento del Fideicomiso qucd6 a la-

buena Ce y a la conciencia del heredero fiduciario. Pero en vieta 

de que la inejecuci6n de ciertos fideicomieos ocasionó notables -

ofensas a la opinión pública, el Emperador Augusto los hizo ejec.!:! 

tar con la intervención de los c6nsuleo. Poco a poco se fue asi-

mllQlldo esta medida en el Derecho Romano, hnsta que por eu ~mpor-

tancin hubo necesidad de establecer un Pretor Especial, el "prae-

tor fideiconvnieeariue11 • ( 4 ) 

En la época de Justiniano, el heredero fideico•isnrio lleg6 

n adquirir un derecho real, en lugar de un derecho de crédito, t! 

niendo n su favor la "rei vindicntio11 sobre loe bienes materia -

del Fideicoraioo, aún contra los terceros de buena fe, que ejercí-

taba dicho heredero Fideicordeario, el día en que la restituci6n-

debía tener lugar en su beneficio. ( 5 ) 

( J ¡ Cllln!t 1 lhtí, l\Jlpcyo, J)) 1n FidJcla y el 'lhllt. FBlullo m Dcnidv -
OIJllllll'ld>, lbrocl<n1, J.M;, n>,10-1.1 cltab por Jooé lbutl Villiur<bJ 1"'2nJ, -
ll1lim 3 
< 4 ) Altit, flun!, ''l'mtab elOIUllnl ro Dcnidv lbion, -d,p. S/9, c1m
<b por Jooé lbu:l vill._wo lalJro fY4¡1ro 3. 
( 5 ) l\itlt, tlon>, (\>, cit. iq¡. 912. Cilab por Jooé M. VllliuinbJ lalao. 
~.4 -
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El pueblo romano cstoblcci6 los elementos csenciolcn del F! 

dcicomieo, la nueva manera que encontró de arreglnr sus negocios,

con base en lo confianza dcpoai toda en un tercero, llamado Fiduci.!! 

ria, que no tenio interés directo¡ la intermediaci6n do ese terce

ro para que lograran sus prop6sitos el Fidoicomitcnte y el Fldeic~ 

misario, propósitos lícitos, pero que excedían los marcos legales; 

que so cumplían en terrenos de la buena fe, fuera del ti.mbi to de la 

ley, por lo menos en un principio y en enriquecimiento del derecho 

por la creaci6n jurídica de una nueva insti tuci6n, que se produjo

gracias al paulatino reconocimiento y protccci6n de la ley romana 

a las prácticas del pueblo, que coneietieron en la Fiducia y Fide! 

comiso Testamentarios, ya mencionados Bnterior111ente. 
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ANTECEDENTES lllSTOTIICOS DEL FIDF.ICOMISO EN EL DETIECllO GETIMANICO, 

El Licenciado José Manuel Villogordon Lozano, en au libro 110oE_ 

trina General del Fideicomiso", nos dice que : En el O~rccho Cer~ó 

nico encontramos tres instituciones que son nntcccdcnte del Fidcic,2 

miso : La prenda inmobilinrin, el manusfidelis y el salman o trcu-

hnnd en sus distintos aspectos rcglnmentnrioo por el antiguo y por-

el nuevo derecho. 

Ln prendo inmcbllinria constituía un medio por el cual el dcu-

dor transmitía a su acreedor, para fines de garantía, un bien inmu.!! 

ble mediante la entrega de una carta vcnditionio, y al mismo tiempo 

oc obligaba el propio acreedor, con una contracarta a la rcstitu-

ci6n del primer documento y del inmueble transmitido, en enea de -

que el deudor puntualmente cumpliera con su obligaci6n. ( 6 ) 

Esta insti tuci6n tiene gran semejanza con lo Fiducia Cum Cred! 

toro, pero al miemo tiempo ee distingue de la institución romana, -

en que la prenda inmobiliaria del Derecho Germánico, solo se extie!! 

de a garantías que se establecen sobre bienes inmucbleo, como ou -

propio nombre lo indica. 

Otro dif'ercncia consiste en el requisito f'ormal de la entrego-

de la carta venditionis y do lo contracarta, que se acompnñnn en la 

entreno del inmueble que conotituye lo garantía correspondiente. ( 7 ) 

( 6 ) lhlllm GI._, cb. cit. p. 131 cltab pcr Jale VJlliunbi Loan> ¡qi,5 
( 7 ) Jro6 lbu:l VWJu>nb> Loan> q,, Cit. ¡qi. 5 
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La figuro jurídica del méllluefidelis tiene particular importll!! 

cio en el dcearrollo del Derecho Germánico de las sucesiones, por-

que se eD1plcaba para contravenir las prohibiciones o limitaciones-

establecidas en las disposiciones legales para determinar ln cali-

dad de loe herederos legítimos. ( B ) 

Quien quería realizar una donnci6n inter vivos post nbitum, -

tranemi tía la cosa materia de la donación a un Fiduciario, llamado 

mnnuefidelie, inmcdintnmcntc después de dicha tranamioión, de ord! 

nnrio el mismo día retransmitía al verdadero beneficiario la caen-

adquirida, reservando al donnntc un derecho más o menos amplio de-

goce sobre la cosa donada, para que durante su vida lo disfrutara. 

La persona que desempeñaba el cargo de mnnusridelio 1 era sic!!! 

pre escogida entre aquellna personas que formaban porte del CleroT 

pues so requería una garantía de esto naturaleza, porque lo carta-

vcndi tionis se redactaba en términos tan amplios e ilimi todos que-

al manuefidelia podía disponer de bienes transmitidos aún en su -

propio provecho. ( 9 ) 

Encontramos otra insti tuci6n en el Derecho Genn6nico que tam-

bién constituyo un indiscutible antecedente de nuestro Fideicomiso 

como lo es el Salman o Treuhnnd, o sea las personas que dceempefta-

bon el cargo do fiduciario • ( 10 ) 

El Derecho germánico ha definido genericnmento al salman como 

B ) Jmé lbucl Vil.lqJnl:n lDZITD q,. cit. ¡q¡. 5 
9 ) lblelm, GI_, d>. cit. p. llJ - ci- pcr Jmé lbucl Vll1'uinhJ L.p5. 
10 ) Jme - ~ lDZITD ¡q¡. 5. 
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la persona intermcdiurin qua realizo ln trnnsmioi6n do un bien in-

mueble, del propietario original al adquirente definitivo. Estas -

funciones en parte coinciden y en parto so difcrcncínn de aquellas 

que son propina del mnnunfidclls. 

El Snlmnn del antiguo derecho se distingue cscncinlmcntc del-

Salman del nuevo Derecho Germánico. En el Derecho antiguo, el S!!! 

mnn ca el fiduciario que recibe sus fncultndcs del enajenante y n-

su vez se obliga frente n él, en forma solemne, para transmitir -

los bienes nl tercer destinatario de los mismos. 

En el Derecho moderno, es típico que el Salman sea Fiducinrio 

del adquirente y no del ennjcnnntc, por lo que do aquel recibe nus 

poderes jurídicos. 

Loo demás elementos de la renllznci6n no sufrieron nlteraci6n 

alguna y su principal funci6n ca tá orientada pnra reforzar el der.!! 

cho del adquirente definitivo. ( 11 ) 

( 11) Joo6 lbull V~ laDo tp. cit.- !i,,6. I<D, lbBlm m._.. 
PQ1lm J3J 



ANTECEDENTES llISTORICOS DEL FIDEICOMISO EN EL DERECHO ANGLOSAJON. 

La conquista de Inglaterra por Guillenno de Normandío, acaece 

en 1066 y es de pensarse que a partir de esa fecha se va i•ponien-

do un nuevo estilo de vida en la tierra recién conquiatada, pero -:-

es también de pensarse porque así han sido en todos los renc>.enos-

de la conquinta, que las .formas i111puestas sufren influencia cultu-

ral del pueblo dominado, hasta que las formas de uno y otro de los 

núcleos sociales se amalgama creándoee un nuevo estilo de vida, un 

nuevo derecho, wta nueva lengua, una nueva moral, que al paso de -

los siglos so ve como una unidad en la que reeul ta dif'ícil desen-

traftar su origen. 

El 11uso11 nació para Mal tland, de las reglas del "co..on law"-

relativas al mandato, en realidad un 11Bndato carente de foraalida-

den utilizado en un principio para bienes 11t1ebles y que vino a -

cristalizar cuando la práctica f\le extendida a loe in11Ueblee. ( i2 ) 

Cuando el Canciller concede su protección al beneficiario de-

un 11uso11 se liaitaba a reconocer y dar efectos a una relación ant! 

gua, común y bien entendida. ( 13 ) 

A juicio do Altos, el "uso" fue un producto del sistema Jurtd! 

co ingl6s, consecuencia lógica de que "la equidad actuo sobre la -

conciencia11 , y estiaaba que el Canciller al sancionar su exlgibil! 

( 12 ) -· Quu! W. : 'lh! ¡,., oC -· Sir Iaoec Pil>m 6 Scnl. Ltd. llinlJI 
edltlm. laün, l!IB, q>.la: cl.tah par ltDJl10 Datl.m ''El F1dolmllso" - '1 -
Fr&:tlm, Fdltorial - l!ID, Qo'in Dllc1ái 41! -. ... 36 
( 13 ) -· Qu¡Jll w. q>. cit. Plll• 31 cl.tah par Jaa6 - Villqpb> L.
Pai!; 36. 



dacl jurídica, ee guiaba en cierta forma por las antiguas acciones-

11occount y dctinue del common law". ( 14 ) 

El tránsito histórico que media entre la aparición de los 

11unos 11 y la plena integración del "trust" puede describirse, con-

forme lo hace Scott, a través de cuatro períodos más o 11enos def! 

nidos. Primero el ••use" y con posterioridad el "trust", en cfec-

to, no surgieron de improviso como instituciones acabadas, sino -

que, como lo observa Dacon, crecieron en forma gradual con vigor y 

aceptación¡ siglos de gestación transcurrieron antes de que el -

ºtrust" se convirtiera en una ineti tución jurídica y siglos de de~ 

senvolvimiento antes de que se acupnra la posición central en el -

sistema de equidad. 

El primer período se inicia con el primitivo empleo de los -

"usos" y continúa hasta comienzos del siglo XV época en que rcci-

l.um lol ac'.lllci6n del Canciller; el segunrto período se extiende hasta 

la promul,cación de la "Ley de Usos11 en el siglo XVI¡ el tercero n! 

cnnzn los finales del siglo XVII y marca la nueva etapa del dere-

cho del truet¡ el cuarto y último período comprende el desarro-

Uo del trust moderno. ( 15 ) 

No ha podido detendnarne aún, en forma satisfactoria, el 11<>-

11ento preciso en que los "usos" hacen su aparición en Inglaterra. 
( 16) 

( l~ ) Cit. pr -· qi, et. loe cit. Vid. lnfro, rota 4'.l ci- pr Alll>li"o 
lbtim ''El~·~· 36, 
( 15 ) """""• IDrg! W, q,. cit. p. 13 ci!Db pr lbblfo lhtim ¡qi, ;n, 
( 16 ) ""°""• llltto> W. q,, cit. p. 13 ci!Db pr lbblfo mtim ''El FicEloo
•l.ao'' ¡qi. ',J'/. 
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Considerase incuesti onoblo 1 ain embargo, que su empleo había 

sido frecuente mucho tiempo antes de que fueron jurídic.o.mcntc exi-

gibles. Tal vez de acuerdo con In hipótesis de Mol tlnnd, su prim!_ 

ro y general utilización haya ocurrido en el sigla XVIII como re-

sul todos do las transmisiones do tierras " para el uso 11 do los -

frailes frnnciscanos, o quienes las reglas de la orden prohibían,-

en lo individual o comunalmente, la propiedad de bienes. Ya para -

principios del siglo XV hobínsc generalizado tanto esa costumbre,-

que en el reinado de Enrique V (1413-1422) la mayor parte . do las-

tierras estaban sujetas al régimen de los 11 usos 11 • ( 17 ) 

En el siglo XV ero notoria la rigidez que había ido adquirie!! 

do el sistema normativo aplicado por los Tribunales del Common Law, 

si tuaci6n que afectaba también al procedimiento como consecuencia-

de la flexibilidad del sistema de loe 11 formas de acción ·~. Si una 

causa de pedir no encuadraba en el "wri t original 11 procedente, -

loa tribunales veíanse en la imposibilidad de suministrar recurso-

alguno. Desde fines del siglo XIV y comienzos del siglo XV empeza-

ba a llegar o la Cancillería y al Consejo del Rey, numerosas que-

jae contra 11 reoffees 11 infieles que, por no implicar incumplimic!! 

to a obligaciones jurídicas, escapaba al conocimiento de los trib!! 

na les del Common Lo.w. ( 18 ) 

( 17 l -· <llutJ! w. Q>. cit. pig. 13 cllnk> pr JbblJb - pig. ~ 
( 18 ) - q>. cit. pe. 2 y e • ltr¡pl, Ednnl M. 1ntnxlrllm lo tho ~ 

of Ülf. ~ m:d ~. Chlau>, l.!Oi. PI• a> 4>, OO,ffl,73,?S,7/ 
81, cllDb pr lbd>lfo ftltlm Q>. cit. Plll· :D 
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De 1535 n fines del oiglo XVII, ol contrario, so había susci-

todo una fuerte oposición contra loe 11 usos11 • Ero !negable que -

cona ti tuían un fácil expediente en fraude de acreedores y que los-

ventajas representaban bcnef'icio de ciertos personas y traducíansc 

en perjuicios correlativos contra otras: Para el primogénito, a -

quien se desheredaba para favorecer a hermanos menores o o extra-

Hes¡ poro el señor, a quien se privaba de sus privilegios .feudales 

para lo Corono, que siempre crn señor y nunca ocupante y o la que-

se causaba los mnyoree doñas. 

De ahí fuera Enrique VIII quien con mayor energía instignra -

la supresión de los usos, los que vino a culminar, tras de vencer-

tenaces oposicionco, con In promulgación de lo 11 lcy de Usos" en -

el llÍlo de 1535. ( 19 

Pudo hnhr.rne pensado, como había sido la intención, afirma -

Scott, que la Ley de Usos acabaría por proscribir las prácticas a-

busi vas que enumeraba y quo de ahí en ndelnnte no sería posible la 

enciai6n entre título legal y el interés o derechos do equidad. 

Sin embargo, loa acontecimientos posterioree demostraron quo 

la ley no había consumado una extirpación total y que, a pesar de 

ella todavía era factible el desdoblamiento o la separaci6n entre 

el derecho legal y el derecho del beneficiario. ( a> ) 

(19 ) lbhJio lbtim (l>, Cit. Plll• 41 
(:n ) lbblfo lbtim q,. Cit. Plll• 4!. 



-12-

TRUST AMERICANO 

En Inglaterra y los Estados Unidos do Norte América ha tenido 

gran desarrollo y singular importancia la inetituci6n del "trust". 

En su aspecto jurídico, el 11 trust 11 ha sido definido como una-

11obligoci6n de equidad, por lo cual una persona llnmnda trustee11 ,

debe usar una propiedad sometida a su control (que es llnmnda -

"trust propcrty11 ), en bcncf'icio do personas llamadas 0 ccstiu que -

trust". 

Ea?- definición ce en esencia, adoptada por los tratadistas -

de hablo inglesa. 

Esta relación fiduciaria o de equidad ha sido utilizada en I~ 

glnterrn y los Estados Unidos para di versos f'ines; y en los Esta:tn 

Unidos su aplicaci6n so ha incrementado, en el último siglo, prin

cipalmente en la práctica bancaria. 

Se utiliza para formar fundaciones de caridad, para adminis

trar bienes con una finalidad ~e terminad a (las personas que desean 

retirarse de los negocios ponen ous propiedades en 11 trust11 ); para

evitar juicios sucesorios, para formar patrimonios que sirvan de -

garantía a la creaci6n de valoree mobiliarios etc. 

El 11 trust11 como un negocio de confianza, derivado de loe ant! 

guos "uses", qua podía prestarse para ocultaciones y f"raudes, su-
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frió en Inglnterra y Estados Unidos muchn9 vicisitudes¡ pero au -

práctica se extendió tanto, que hoy, puede considerarse dcfinitiv!! 

mente admitido en dichos países. ( 21 ) 

( 21 ) lbj1 Cinmtm - - "Títulm y~ do Crúlltu" 
Edlllriol lbTcro S.A. - 4:?2 A!gi. -CD , PUi• 317,311. 
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El. FIDEICOMISO EN DIVERSAS LEGISLACIONES EXTRANJlrnAs. 

El Fideicomieo tiene peculiaridades propios y cnpcciolco en -

cada paía, en algunos casos ce totalmente diferente al nuestro y -

en otros no aceptan esta institución. 

Empezaremos por ver loe países que no ad.mi ten dentro de su D! 

recho al Fideicomiso, y entre estos tenemos n: 

En su ley eecrita no hay ningún reconocimiento de relación f! 

duciaria. El trust no es admisible en ella pues en el Derecho Fr8:!! 

cés, como dice Malee! Planiol: "Debe considerarse como Umi ta ti va-

la lista de derechos reales previstos y orgnnizndos por la ley y -

no permitir la creación de derechos nuevos". ( Z! ) 

En sus ordenamientos codificados, no se conoce nada relativo 

a loe trust u otras relaciones f'iduciarias como: "la trMsmisión -

de un derecho para un f'in econ6mico que no exige tal transraisi6n. 

Por ejemplo , lo transmiai6n de la propiedad para fines de a~ 

miniatraci6n o para naegurar un crédito, ceai6n de un crédito o e!! 

doao pleno de una letra, para su cobranzaº. ( 23) 

Sin embargo la jurisprudencia ei reconoce el Fideicomiso, con 

( 22) Í\:llp!yO c:i-t '1 Mrtí; - " De la F1dclarla y ci>l 'Ih.Bt " Qm F.dllllrial 
lbJdl; - 1• &l. 1916 ; ¡q¡. m ' ci- par lnrdsa> !Drmlo Cllmlab -
M>rld, 'IUlia At>fmlallll " !al Irmtltu:iam FidlcUrllll Frm!D nl FJ<Eloo 
mim Mll:im'', W:xim 1975, ~. 6 -

e 2a) n.rpeyo ci.rct '1 Mrtí; Q>. cit. ¡q¡. m., cttnn par fhn:lmD cmmto o.. 
nUd> M>rld, nma lhlfllBl<ml ''lm lnrtitu::iam Fi<b:!lr!m FrmlD nl Fi: 
mlmúm Jllmd', JtSxim 1D75, ~· 6. 
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el nombre de Trcuhand, y el Tribunal Supremo lo define coma 11 tran! 

fcrencin da propiedad Zu Trcuen lhmden, con el convenio de que el-

que percibe la propiedad debe obrar como propietario en su propio-

derecho, pero no en su propio ventaja". ( 24 ) 

Al trust no es posible encuadrarlo en el actual siete.a legal 

suizo. Sin embargo, "la fiducia romana compatible con la concep-

ci6n clásica de la propiedad privada, es admitida en Suiza, •len-

tras no eea realizada in fraudem legis, aunque no es mencionada ni 

regulada por la ley". ( 25 ) 

Se han visto eoeeramente algunos países que no adai ten en su-

legislación al Fideicot1lso. A constinuación veremod algunos países 

que si adlil ten dentt o de eu leglslac16n al fidelce>11iso pero éstos 

tienen algunas diatancias a como nuestra legislación lo aceptJ¡, -

as! tene.,a a: 

LIECHTENSTEIN, 

11 pequeffo principado en Liechtenstein, tiene una le7 11obre -

el trust conocida como Treuhand. Fue dictada en el •a de enero de 

1926 e incorporada, ca.o articuloa 697 a 932, 614 7 615 a su Ley 

de Personas 7 Aaociacione11, este ordenaraiento conata de 1300 artí-

culos. 

< 24 ) ~ llllNi 'l llrití ; ~. Cit. -· m,ro. d- pcr Fnn:laoo -

~ Olllab lbtid; - l'IUflB!<ml """' --f1dmlsrlal '"""' o1 
. Flt'1lamla> -· -oo. J.!m, lhlwndtbl lkl- d& ll!ldm. llg. 6 
. ( 25) ~ Clanlt 7 lbití ; ~. cit. ¡q. !!i ci- pcr ftmclsco QnmJo 11. 
Tmls l'n>l'mlalll "la> Jnatitu:lam ntb:!lrlm '"'1111 al rtdoúDdm _., -.. 
1!100 • 1915. lhl-Allú.- d& -oo. lbg. 7. 
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01 chrt ley• defino ol Trcuhand diciendo que "uno persono reci-

be determinado propiedad, con la obligoci6n de adltliniatrnrln o u-

snrla en su propio derecho, para el beneficio de terceras personas 

con ofcctoo frente a todo el mundo. 11 ( 26 ) 

Dicho ordenD!ftiento de una atPLfa libertad a las partes para -

constituirlo, •icntras sus disposiciones no se opongan al órden P.Q 

blico. 

El Trehunnder está investido de un verdadero derecho real de-

adminietraci6n. Adcl\Ós produce plenos efectos frente a terceros -

cuando está registrado. Cuando las partes convienen en que sea º.!:! 

bierto, no son nulos ipso f'acto, los actos, pero la ley presUJte CJB 

cstoo hechos in frauden creditorwa. 

l'ode11<>s decir que en esta legislación se habla de f"ideicomiso 

como uno trans•isi6n do propiedad o de propiedades con la obliga-

ci6n de administrarlas para el beneficio de terceras personas o en 

su propio derecho, pero sin que eata aituaci6n jurídica i11plique -

la transaisi6n plena de la propiedad. 

~ 

En el olio de 1922 se proailgó la leJ sobre trust 1 posterior-

w.ente en 1923 otra sobre los tNSt cot1erciales. 11 arUculo t• de 

la ley define al trust en la foraa siguiente: "El tniat, en el 11e!! 

ti do do la presente ley, es un contrato por el cual una persona -

( 26) ~ C1sret 1 ltritl ; q,. Cit. ¡qi. 1IJ1 el- pr - Onalo Qr 
nlab lbkid; UúvmiliDI /ulinm ... ll!iida>, Tmla Froll"'1aul ...... Imti: 

lucla"m f1dll:Ur!ml FrmlD al Fili!lmll!lo -· Rlg. 7 IWSico l!l'r.i 
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trans.fierc un derecho de propiedad a otra o dispone a eu .favor do 

ésta y le permite regir loe bienes transmitidos o disponer canfor-

me a un rin determinado. ( 27 } 

El trust es creado por un neto jurídico, sea intcr vivos, sea 

por testamento, denominado acto .fiduciario. 

El principal deber del '!Trustcc11 es el de administrar o disp~ 

ner de los bienes conforme a las disposiciones del acto cona ti tut! 

vo. Debe poner en su gestión la diligencia de un buen padre de fa-

milia. No puede delegar, oalvo el caso de ou autorización en el a~ 

to constitutivo o caso de fuerza mayor. 

Debe hacer inventario de los bienes del "trust" y administra!: 

loa separadamente de loa suyos propios. S6lo puede colocar al di-

nero en ciertos bancos y obligacionco seguras que su ley enumera. 

( 28 ). 

El 11 trust11 comercial es el máo importante. El trust en este -

caso, debe ser una sociedad 11116nima con un capital mínimo de un m! 

116n de yens, debe estar autorizado por el Ministro de Hacienda, y 

comprender en su nombre la palabra 11 truet11 propiamente dichos y lo 

referente a negocios conexos, deben realizar un dcp6sito como ga-

rnntfa de su geeti6n y estar sujeta o control permanente del Mini! 

tro de Hacienda. 

( 27 ) lblpeyo Cllret 7 ltritl; q,. cit. ¡:q¡. 100. Cltab p:r Fnn:lmo Qnmlo 
QmúD> lblrld; lhi-.nl -..... do lláxloo, Tmla lhlfmlanl ·~ro
JmtlbJ:iam ncll:!aial rrm1a ol n"'1oan1so _., -m 1!115. ne.a 

( 28 ) ~ Clan!t 7 ltritl; q,. Clt. Plll!• 100. Citab p:r Fnn:looo Qmnlo -

QmúD> llñid; lhi\OU!cbl laltú.-. do -""· Tmla Irofmlanl ''lm -
Jmtltuciaim FidciJr.laB frmlD al Ficlúcallm -·. Wodm 1!115. ¡qi.9 



-18-

En el año de 1079, tres oñoe después de la pr011Ulgaci6n de su 

Código Civil, la Provincia de Quebec, introdujo al trust en su le-

gislaci6n por medio de Wla ley sobre la fiducia, destinada a e~ 

pletar su C6digo Civil seflalada COltO artículo 981, regidos por las 

respectivas letras del abecedario, de la letra A, a la N. 

El que constituye la fiducia deja de ser propietario. El Fid!! 

etario ea un propietario especial que no recibe la cosa para sí -

•is1ta, sino en provecho de otro, y esta CUnci6n están subordinados 

todo11 au11 derechos. 

En la República de Panaaá, la Ley sobre Fideicmiao de 6 de -

enero de 1925, ratificado con una llOdificaci6n el 20 de febrero de 

1941, la ley nÚllero 17 es obra del Jurista Dr. Ricardo J. Alfara,-

dicho autor inspiró a nuestro& legisladores de 1926. 

Ricardo J. Al faro nos dice: " El Fideic011iao ea un contrato -

tripartita en el que la aceptación del Fideicomisario detel'llina la 

conal9Dci6n del fideicomiao 1 que ante a ae perfecciona por la acep

taci6n dol Fiduciario, pues a el se tranaalten loa bienes." ( 29) 

.l 29) .lall l.ula e.da Qrda¡ "la~ ... el~ • 

.... ftdlllkml; 1111.--...del -· ........ - .. nt. ?!' a.. 1 .._. m. 
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ANTF.CF.DENTES DEL FIDEICOMISO EN MEXICO. 

En nuestra patria, 11El Fideicomiso nace a la vida jurídica •• 

al principiar el año de 1925, cuando se promulga la Ley General de 

Ineti tucioncs do crédito y Establecimientos Dancarios 11 • ( 30 ) 

Osear Rabasn agrega, " en México, el fideicomiso ronmno en su 

1'orma nnticconómica de substi tuci6n fidcicomisarin que producía la 

vinculación a perpetuidad de la propiedad en manos de diversos he-

rederos sucesivos, rcnlmcnto nunca ha tenido existencia jurídico -

ni ontcs ni después do la Independencia. Las Cortes espafiolas, -

por Decreto del 27 de septiembre de 1820, suprimieron los Jfayoraz-

gos, Fideicomisos y cualesquiera otra forma o especie de vincula-

ci6n de bienes muebles e inmuebles, los cuales se declararon li-

brea do tales limitaciones y prohibieron que en lo suceei vo so -

conotituyernn ninguna de dichas instituciones ni vinculaciones so-

bre cualquier clase do bienes o derechos sin que se vedara direc~ 

o indirectamente eu cnajcnnci6n. Esta Ley Eepaftola, por haberse -

dictado en época en quo el país estaba sujeto aún a la legielaci6n 

de la Madre Patria, abolió pues, desde el año de 1820, de nuestro-

medio legal, el fideicomiso gradual o faailiW", .t los c6digos civ! 

les desde el 1 º de 1870, hasta los actuales, que, siendo ya la na-

ci6n independiente, sustituyeron en la República a los caducos or-

C JO) Llmrr or ~ i.. inl l'nllltlce, arlan Ta::mlall Saciel;¡o. 

lolll. VIII, !l:Jlitey, !l:Jlil;y ¡rooodrc, 'lhBIB, -· "'-tl
llrrtta, Odcqp, 1912, A'• 11 a 111 citnb pr Jce6 Vl.lltp1bi i.-.>. 
Q>. C1t. pag. ro. 
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dcnamicntoa españoles, han proscrito también los insti tucionco fl-

deicomisariaa, último vestigio del primitivo Derecho Romano puro. 

Así pues, la institución del fideicomiso, sea en su aspecto -

romano o en su formo anglosajona, no figuró en el sistema de leyes 

do México sino hasta el año de 1926, cuando aparece por primero -

vez la Ley General do Innti tuciones de Crédito, el Fideicomiso de-

tipo Angloamericano. ( 31 ) 

Por lo que se refiere a México, la variedad quizá más signif! 

cativa del trust nnglonmcrlcnno, el 111"amily trust11 , apenas ei se -

conoce en la práctica; y ea, en cambio, el "business trust11 , a la-

invers? de lo que ocurre en los países anglosajones, el que ha te

nido mayor preponderancia. ( 32 ) 

PROYECTO LIMANTOUR. 

Con fecha 21 de noviembre do 1905 el Secretario de Hacienda,-

envi6 a lo C6.maro de Diputados del Oongrcsu de la Uni6n una "Ini-

ciativa que f'oculta al Ejecutivo para que expida la ley por cuya -

virtud pueden cona ti tuírse en la República Ineti tucionea Comercia-

les encargadas do dcscmpeitar las f'Unciones de agentes f'ideicoaisa-

rioo 11 , de la cual era el autor el Licenciado Jorge Vera Estaño!. 

El proyecto de ley venía precediendo de una explicaci6n, eBP! 

cie de Exposición de Motivos, en el que se expreeoba que para qui! 

1 3¡) CU.-._._., QI, C1t. Pllll• 441 ci- pcr Jea! Vw.r<tia loml> flW.37 
( 32) lbblJb - q,. Clt. Plllll• 84. 
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nea seguion do cerca el giro y desenvolvimiento que en nuestro pa-

In han tomado los negocios comerciales, no ha pasado inadvertida ~ 

la falta de ciertas organizaciones especiales que en los paíecs 8!! 

glosajones se deno•inan "trust compnnyea" o compoftíns Cideicomisa-

rias, cuya función fUndmnental consiste en ejecutar actos u opera-

clones en los cuales no tienen interés directo sino que obran como 

simples intenaedinrios, ejecutando parcial y fielmente actos y OP!_ 

raciones en beneficio de las partes interesadas o de terceras per-

sones, e 33 ) 

Así •isMO nos dice Rodolfo Datiza que la estrechez en nuestra 

vida ce>11ercial y de los Retados unidos de América, en su afluencia 

de capitales, así COlftO el adelanto y perfcccionBMiento del sistema 

de transacciones en nuestra actividad general, han hecho sentir al 

poder Público la necesidad de incorporar en nuestra legislaci6n la 

insti tuci6n que tan favorables resultados y tan incontables servi-

cios presta en los Estados Unidos y en otros países, necesidad de-

la cual responde la iniciativa, que por acuerdo del Presidente de-

la República se sc>11etía a la consideración de la Cállara. ( 34 ) 

PROYEC'!O CREEL. 

En 1924 revive el llOVi•iento iniciado por el Proyecto Liaon -

tour algo lláa de diez y ocho aftios antes. Transcurrida la época re-

volucionaria, el país entraba a una etapa conatnictiva. 

( 33)--q,. Cit. - !19 
( 34)-llltbaq,. Cit. .... JIU 
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El Sr. Enrique C. Crcel en lo mcncionndn convención proponía-

diez y siete puntos, conforme a los cuales el Ejecutivo de la Unlál 

pudiera expedir uno ley general. Además consideraba necesario, e~ 

mo autor del proyecto, el deber de dar nlgunps informes aceren de-

c6mo Cuncionoban estas compaíl!as, las cunlco funcionarían de la &! 

guicntc manera: 11 celebrar operacionca principalmcnt~on bonos y -

que es la característica de las compnr1ías del fideicomiso de toda-

clase de propiedades, bonos de compañías, hipotecas, ferrocarriles 

etc, y que otras opcracionea consisten en recibir en fideicomiso -

los bienes de las viudas, de los huérfanos y niños y es así como -

los bienes, muebles e inmuebles, quedan asegurados y administrados 

por una Institución d> Crédito y prestigio. ( 35 ) 

En dicha convención bancaria se opinó , que el proyecto, fue-

ra presentado a la Secretaría de Hacienda para su consideración, -

pero el proyecto no fue sancionado coJIO ley, sin embargo posterio! 

mente tuvo influencia sobre la legielaci6n del f'ideicora.ieo. 

PROYECTO VERA ESTAfloL. 

El Licenciado Jorge Vera Eetnflol, preparó un proyecto de la ~ 

ley de compaiU:aa fideicc>11iearias y de ahorro, presentado a la Se-

cretaría de Hacienda o -diadoa do 1926. ( 36 ) 

S6lo nos concretallOa a decir que las principales caracter(11tJ.. 

cae del eetudio del Licenciado Vera Estaffol, en su Capítulo Segun-

do, se ref'er.(a a las operaciones f'iduciariae y o1 otorguliento de-

' 35) lbloU'o - "'· Clt. - la!. 
( 36) Rablfb Batlaa Qo..Clt, PIR• 104 
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facultades especiales, toles como ser olboceos, depositarios y 

otros más. El mencionado proyecto también llcg6 a tener influen

cio en lo legisloci6n posterior. 

Más tarde vinieron o rcglnmentnr al fideicomiso loo siguien

tes leyes: La Ley General de Instituciones de Crédito y Estableci

mientos Bancarios de 192G, Ley General de Instituciones de Crédito 

de 1932, Ley General de Títulos y Operaciones de Ct'édito y Organi

zaciones Auxiliares de 1941, y la nuevo reglamentaci6n, mismo que 

derogo o lo Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares, publicada en el Diario of'lcial de la Federaci6n el 

31 de aayo de 1941; lo Ley Reglamentaria del Servicio Público de -

Dance y Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n -

el 31 de diciembre do 1982 1 y con vigencia lunes 14 de enero de -

1985. 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO DEL 30 DE JUNIO DE 1926. 

La vigencia de la Ley de bancos de Fideico-.iao tu6 de cuatro

mesea, dado que el 31 de agosto del •ieltO afta de 1926 (O.O. de 16-

de noviembre ) qued6 aprobada la nueva Le1 bancaria, la cual se d! 

n<>11in6 Le7 General de Instituciones de Credito 1 Eatableci•ientos

Dancarioa, •iaaa que incorpor6 loa lli8808 preceptos de la le7 ant! 

rior de jwiio de ese afta, sobre fideicoaisoa ofrecfa una gran 8911! 

janza con .Sato, puesto que prnctic&1tente reproducía algunoa art(c!! 

loa. Dentro de las diapoaicionee que se consideran de i11POrtancio 
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cabe mencionar las siguientes: 

11 el articulo 3° reiteró lo prohibición a todas las Institu-

cioneo de Crédito extranjeras o realizar operaciones de Fideicomi-

so en México, ( 37 ) 

El artículo 5°, Fracción V, aefSnlaba los Bancos de Fidcicomi-

so como Instituciones de Crédito; el artículo 5° 1 con la neceen-

ria concesl6n otorgada por parte del Ejecutivo de la Unión paro. su 

establecimiento. ( 38) 

Se exigía su constitución como Sociedades Anónimas, con un n.f! 

mero de f'undadores, mínimo de quince 1 y un capital de $250,000.00, 

en loe Estados y Territorios; el capital exigido se aumenta en -

$250,000.00 para el Distrito Federal y $125,000.00 para los Esta-

dos y Territorios, por cada uno de loe depnrtamentos de ahorro o -

bancarios. si los tuviera. 

De acuerdo con el artículo 14°, la duraci6n de lae conceslo-.-

nea en ningún caso exceder.íoo de treinta aitos, contados desde el -

día 24 de diciembre de 1924. Los artículos 97 a 101 reglamentaban 

el objeto y la constitución de loa Bancos de Fideicomiso y los ar-

ti culos 102 al 150, de1"Jnío.n la Inati tuci6n en los términos que el 

citado artículo 6º do la ley anterior, ya trataba respecto de su -

funcionamiento y organización, el tipo de operaciones quo podía -

realizar y las causas de su extinción. 

( 37) ~do Imtibdaloo do a.!ditn do :D do ,linio do l!Bl. 
Articulo 3" - 21 F.<llc!ái. 
( 30) ~ do Imtibdmea <b O:úlitn q,, Cit. Art. 5º 
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Es adecuado citar lo Ley de Onncoo do Fideicomiso do 30 de j~ 

nio do 1926, pues en ella el fidcicomloo ya ne le daba una estruc

tura propia. Esto ordennmicnto que cstobu compuesto par 86 ortíc,!! 

los, los cuales so dividían en cinco capítulos fué notablemente i!! 

fluenciado por las ideas do Alfa.ro y Cree!. Y los más importantes 

de los lineamicntoo eran los siguientes: 

El objeto propio do éstas Institucloncs eran loa opcracioncs

por cuento ajena y en favor do tercero, autorizadas en el artículo 

1º. 

So requería del otorgamiento para nu establecimiento, de una

conccsl6n, con la exigencia de ser conotituídn como Sociedad Anón! 

mn, de acuerdo con el artículo 2.11.. 

En lo que respecta a los Organos de Vigilancia y Admlnistrn

ci6n y lo forma do estructurarse se regulaba en loe nrtículoe 3°

Y 4°. 

El artículo 5& a todos los Bancos y Compru1!na catablecidao en 

el pa!o extranjero, les prohibía tener en la República Mexicana -

agencias o eucursalee que tuvieran por objeto practicar operacio

nee de rideicomieo. 

El artículo 6º al Fideicomiso lo derin!a como un Mandato Irr! 

vocablo. 

El artículo 14 dispanía: El Do.neo Fiduciario podrá ejecutar -

en cuanto a los bienes J'idoicomi tidoa todo.a las accionee y dere

chos inherentes al do.inio, aún cuo.ndo no se expreso en el acto -

constitutivo del fidcico.ieo: pero no podrá enajenar, gravar, ni-
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pignorar dichos bienes, a menos de tener focul tnd expreso o de ser 

indispensables estos actos paro lo cjccuci6n del fideicomiso. ( 30) 

El artículo 22 catablccin que operncioncs se podrían cncnr~ 

gnr a los Dnncos de Fideicomiso, complcmentndas con los del artí-

culo 23, paro Bancos de 1''idcicomioo con operaciones por cuento aj!:_ 

na. 

Los dcmlis preceptos de lo ley scñnlnbnn los requisitos necee!! 

rios poro el fUncionnmiento de lo orgoniznci6n de este tipo de Dll!!; 

coa. 

LEY DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO DE 1932, 

De acuerdo con lo opinión de Roberto Molino Pnsqucl, durante 

lo vigencia de lo Ley de 1926, lo Secretario de llacicndn y Crédito 

Público no otorg6 ninguna concesión paro Bancos Fiduciarios y tam-

poco se prnctic6 fldeicomioo alguno, conforme inform6 la Dlrecci6n 

General de Crédito de ln Secretnrín. (40 ) 

Esta ley en su exposición de motivos seilnlobn lo siguiente: 

La Ley de 1926 introdujo en México, ln consti tuci6n jurídica-

del fideicomiso, y ésta inotituci6n pudo ocr de una gran utilidad-

para la actividad económica del país y probablemente está destina-

( 39 ) l"Y do IDlooe do Fideiam!m do 3l do jmlo do im;, Art, 14 2' Ed!ciál 
( 40) llllJns PaltJJOl !l:ilerto, "loe lloredo> del Fldoi<mdmrlo "• Ed. Jw, -
Ml!ldoo 1915, P"lll• llXJ, 
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do o un gran desarrollo; pero por desgracio la I.cy do 1926 no pre-

cis6 el carácter auatontivo de lo Jnstituci6n y dejó gran vnnuednd 

de conceptos alrededor do ello. 

11 Aunque ello dá cabida a los peligros inherentes o la impar-

taci6n de Instituciones Jurídica extrañan, ln Ley de Títulos y Op~ 

raciones de crédito reglamento al fideicomiso, ya desde 1926 la -

Loy General de Instituciones de Crédito loo había aceptado y ndc-

más porque su s6Uda implnntnc16n en México, dentro de los limi-

tantea que nuestro sistema jurídico general permite, signif'icn un-

enriquecimiento de formas y medios de trabajo para nuestra ccono-

mía. Realizando la conccsi6n de loa errores y lagunas de mayor e-

videncia de la Ley de 1926, la actual conserva en un principio, el 

sistema ya establecido, mismo que admitía solamente el .fideicomiso 

expresado, otorga n ciertas personas la capacidad para actuar · co-

mo .fiduciarios y establece las reglas indispensables para poder -

evitar al máximo los riesgos quo con la prohibición absoluta de -

instituciones semejantes al .fideicomiso, ha tratado de eludir oie!',! 

pre la legislaci6n mexicana." ( 41 ) 

El Fideicomiso quedará concebido, como una a.fectaci6n patri11;2 

nial a un Cin, cuyo desempcfto y logro se confía a las gestiones -

que realice una Fiduciaria, quedando así precisada la naturaleza y 

loe efectos de esa Institución, el cual es concebido por la ley -

COllO un Mandato Irrevocable. 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIA

RES DE 1941. 

Esta ley, de fecha 3 de mayo de 1941, se publicó en el Diario 

Oficial del 31 del mismo mes y se encuentra en vigor n partir del-

2 de junio de ese mismo año. 

Las operaciones f'iducia.rias se reglamentaban en los artículos 

44 a 46, 126,127,y 135 a 138. Tiene especial importancia para es

te estudio la f'racción II inciso C) del artículo 45, porque confi! 

ma la naturaleza del .fideicomiso que qued6 trazada en los artícu

los 352, 356, 357, de la Ley General de Títulos y Operacionee de ":"' 

Crédito, sometiéndose a la actividad de las Instituciones Fiducia

rias y la proporción de los responsabilidades de dichas instituci~ 

nea, con relación a su capital, sosteniéndose que el Fiduciario ea 

el titular de los derechos t'ideicomitidos, además scitala que cuan

do se trate de operaciones de Fideicomiso por las que la Insti tu

ci6n ejercite como ti tul ar derechos que le han sido transmitidos -

con encargo a realizar determinado fin. 

Existía en la hasta hace poco vigente Ley General de Insti tu

ciones de Crédito en la fracción III del artículo 46, la prohibi

ción a loa departamentos fiduciarios, de " efectuar operaciones -

con otros departamentos de la taisaa inati tuci6n 11 , aún quo prev~ 

ía que la Secretaría de Hacienda Podría 11 autorizar, •edinnto OOlC!: 

dos de carácter general, la realización de detenainadas operacio

nes 0 , acuerdos que por cierto y hasta donde yo entiendo, nunca se 
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dictaron. 

La redacción de lo norma que contiene la prohibición, no ca -

muy afortunada por: lo impreciso y eso hn dado pábulo pnra que nlC!! 

nos do los funcionarios encargados do la vigilancia de la nctua

ci6n de las Inatitucioncs Dnncarias interpretaran lo prohibici6n

cn el sentido de que a los departamentos f'iducinrios les estaba ve 

dado invertir los patrimonios que recibían en fideicomioo o manda"'!' 

to en valores emitidos por la propia institución y quo calificaran 

con frecuencia esa práctica como violatoria de la Ley. 

Lo limitación que esa interpretación implicaba, fue consider!! 

da siempre, con evidente razón, como impráctica, inconveniente e -

injustif'icada, lo que trajo como consecuencia que a pcsnr del rie! 

go de incurrir en sanciones, se generalizara su incumplimiento ac

titud que es explicable, pues el hecho de que un fiduciario invie!: 

ta los :fondos que recibe, en valorea emitidos por su propia inet! 

tuci6n, no afecta en forma alguna loo intereses de loe particula

res que intervienen en la operaci6n que el han decidido contratar

con ella, es par que le ha merecido confianza, amén de que de otra 

manera, se restaría agilidad a las operaciones, se incrementnrínn

loe costos y loa honorarios a cubrir por loa clientes, a pnrte de

que la contribución que los Fiduciarios pueden aportar o loe dep8!: 

tucntoa bancarios de su inetituci6n, se imposibilitaría sin que -

se produjera ningún beneficio poro nadie. 
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Lo opinión más gcncrnlizodn en que quienes así han intcrprct.!! 

do el precepto, pretenden darle a lu prohibición un nlca.ncc mnyor

dol que el lcclslndor so propuoo que tuviera, pues es muy discuti

ble que el hecho do sus ti tuír el numerario que recibe el fiducia

rio, por valores emitidos por el banco del que forma parto, pucdn

ser calificado como un neto quo implique operar o contratar con la 

propio institución. 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE DANCA Y CREDITO. 

Ln Nueva Ley Rcglruncntnrin del Servicio Público de Dnnc::i y -

Crédito, con ligero variante en su texto, aunque sin superar lo i_!!? 

prccisi6n do su nntccesorn, mantiene la prohibición de roforcncin, 

en el Artículo 84 Fracción XVII pnrn según dice: 

"celebrar operaciones con lo propia institución en cumplimie!! 

to de fideicomioos mandatos o comisiones ". 

Cabo considerar que si el impedimiento fundado en la interpr!! 

tnci6n dada a esa prohibición, ha co.rccido siempre do justifica

ción, mcnoa ln tiene ahora en que el servicio fiduciario lo presta 

propio.mento una oola entidad que es el Estado, a través de las So

ciedades Nacionales de Crédito. 

Ln nuevo Ley Reglnmcntorin del Servicio Público de Dnncn y -

Crédito, en e 1 artículo 24 establece que el Director General te!! 

drá a ou cnruo lo adminiotrnci6n de la inoti Lución, lo. rcprcsentn

ci6n legal do éota y el ejercicio de sus funcionco incluyendo loa

do Delegado Fiduciario General, oin perjuicio de los fncultndco -
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que correspondan nl Consejo Directivo. Es designado por el Ejccu-

tivo Federal n través del Sccrctnrio de llncicnda y Crédito Público 

reuniendo rcquisi tos como: ser ciudadano mcxicnno en pleno cjerci-

cio de sus derechos, tener conocimientos en materia bancaria y cr! 

di ticio, tener por lo menos cinco años de experiencia en puestos -

de al to nivel¡ y twnbién no tener impedimento para ser consejero. 

La Comisión Nacional Dancaria y de Seguros podrá ncordnr que-

se proceda a la remoción o suspensión de los Delegados Fiduciarios 

cuando se considere que tales personas no cuentan con la suficien-

te calidad técnica o moral para el deaempeílo de sus funciones. (42) 

Dentro del Capítulo II establece las Reglas Generales do -

Operación y el el artículo 30 de la mencionada Ley, enuncia loe &! 

guientee: 

I .- Recibir dep6si toa bancarios de dinero: 

a).- A la vista: 

b) .- De ahorro; 

e).- A plazo o con previo aviso; 

II .- Aceptar préstamos y crédi toa; 

III.-E•itir bonos bancarios; 

IV.- bitir obligaciones subordinadas¡ 

V.- Constituir depósitos en instituciones do crédito y entifi! 

des financieros del extranjero. 

VI.- Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos. 
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VII.- Expedir tarjetas de crédito con baso en contratos de -

apertura en cuenta corriente; 

VIII.- Asumir obligaciones por cuentn de terceros, con base -

en crédi toe concedidos, a través del otorganiicnto de -

aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito, as{ 

como la cxpedici6n de cartas de crédito. 

IX.- Operar con valoree en los términoo de les disposicio

nes de la presente Ley y de lo Ley Jel Mercado de Val~ 

res; 

X.- Promover la organizaci6n y transformación de toda cla-

ee de empresas o sociedades mercantiles y euscribir y

coneervar acciones o partes de interés en las mismas¡ 

XI.- Operar con documentos mercantiles por cuenta propia; 

XII.- Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros opernci.!! 

nea con oro, plata y divisas, incluyendo repartos so-

bre estas últimas; 

XIII.- Prestar el servicio de cejo.e de eeguridad; 

XIV.- Expedir cartas de crédito previo. recepci6n de su illPO!! 

te, hacer efectivos créditos y realizar pagos por cue!! 

ta de clientes; 

XV.- " Practicar las ::>peracionea de fideic<>11iso a que se r! 

fiero la Ley General de Títulos y Operaciones de Créd! 

to , y llevar a cabo llandatos y C<>11iaionea. " 

XVI.- Recibir depósitos en adllinistraci6n o custodio, o en -
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gnrnntía por cuento de terceros, de ti tu loa o valores 

y en general de documentos mercnntilcs; 

XVII.- Actuar como representante coman do tenedores do títu-

los do crédito; 

XVIII.- Hacer servicio de cojo y tenorcrin relativo a títulos 

de crédito, por cuenta de los emisoras; 

XIX.- Llevar la contabilidad y los libros de nctna y de r!_-

gistro de nocicdades y empresas; 

XX.- Desempeñar el cargo do Albacea; 

XXI.- Descmpcílnr la sindicatura o encargarse de la liquida-

ci6n judicial o extrajudicial de negociaciones, esto-

blecimlentos, concursos o herencias¡ 

XXII.- Encargarse do hacer avalúas que tendrán la misma fue! 

za probatoria que las leyes asignan a loa hechos por-

corredor público o peri to; 

XXIII.- Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios P!; 

ra la realización de eu objeto o enajenarlos cuando -

corresponda; y 

XXIV.- ECectunr en loe términos que seftale la Secretar.fa de-

Haciendo. y Crédito público, oyendo la opinión de Dan-

co de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de-

Seguros, las operaciones anAlogaa y conexas que aque-

Ua autorice. ( 43 ) 
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Ln Secretaría de ltocicnda y Crédito Público dictará los Une!! 

mientas y eatnbleccrá los medidos y mecanismos que procuren el me-

jor aprovechrunicnto y ln cnnnliznci6n más adecuado de los recursos 

de las instituciones de bnncn do desarrollo, considcrnndo planes -

coordinados de financiamiento entro cote tipo de instituciones, -

lee organizaciones nacionales nuxilinree de cr6di to, los fondos y-

fideicomisos públicos do fomento y lns instituciones de bnncn múl-

tiple, ( 44 ) 

En los operaciones de fideicomiso, mandato o comisi6n, odml-

nistraci6n o custodio, los instituciones abrirán contabilidades º.!! 

peciales por coda contrato, debiendo registrar en los mismas y en-

su propia contabilidad el dinero y demás valoreo, bienes o dcrcclm 

que so les confíen , noí como loe incrementos o disminuciones, por 

los productos o gastos respectivos. 

Invariablemente deberán coincidir loa saldos de las cuentas -

controladoras do lo contabilidad de lne instituciones de crédito,-

con los de las contabilidades especiales. 

En ningún caso estos bienes eetarán afectos a otras responsa-

bilidades que las derivados del fideicomiso mismo, ""11\dato o ca.i-

ei6n, o custodie, o las que contra ellos correpondan a terceros de 

acuerdo con la ley. ( 45) 

(44) [")' Jq¡JinnUrla mi Servicio l\bl.lco de lDDI y ~ID¡ AM:!rulo 31 
( 45 ) [")' 1q¡1.mmllria mi Servicio nblico de lkn:n y <ttd!ID¡ ilrt!rulo ID 
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En las operaciones n que se refiere la fracción XV del nrUcu. 

lo 30 de estu Ley, las instituciones dcscmpeflnrán su cometido y e~ 

jerci tnr6n ous facul todea por medio de sus Delegndos Fiduciarios. 

La Institución responderá civilmente por loa da.ñon y pcrjul-

cios que se causen por la fnl ta de cumplimiento en lnu condiciones 

o términos scñnlndos en el fideicomiso, mandato o comiai6n, en lo-

ley. 

En el acto constitutivo del fideicomiso o en sua reformas, se 

podrá prever la rormación do un Comitc Técnico, dar lna rer,lao pn-

rn su 1\meionnmicnto y fijar sus facultades. Cuando lo. Institirlén 

de Crédito obre ajustándose a loa dictámenes o acuerdos de este C,!? 

mité catará libre de toda reoponanbilidad. ( 46 } 

La Ley General de Inst~_ .clones de Crédito, de 20 de junio do 

1932, dentro de lno institucionca de crédito, conaidcró a lns de -

fideicomiao, en el capítulo III, c.ecci6n 6°, artículo 90 al 96, en 

cuyo texto no encontrrunos una diopoaici6n Bimilar, a la que cota.-

blece el último párrnfo do la fracción IV, del articulo 45, de la-

Ley bancaria de 1941, relativo al Comité técnico del Fideicomiso. 

La ley es totalmente ordsa y la jurisprudencia do nuestro P.'! 

ta, hasta la fecha, no ha fijado los límiteo que pudieran darse, -

11ediante interpretaci6n jurisprudencial, a estaa cuestiones; en -

consecuencia, es en los contratos de fideicomiso que celebran los-

particulares con las institucionea de crédito, en donde ao cstabl_!! 

1 

1 
! 1 

1 

j 1 

1 \ 
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ce el Comité Técnico, se dan las reglas de funcionnmicnto, fncult!!_ 

des y mcmbresia, tomar decisiones, la votación y sesiones. ( 4? ) 

Lns operaciones con valores que realicen las instituciones do 

crédito en cumplimiento de fideicomisou, mnndntos o comlnioncs y -

contratos de adminietroci6n, se renllznrán en los términos de lns-

disposiciones de esta Ley del Mercado de Volares, o.sí como las di_!! 

posiciones de cnróctcr general que dicte la S ecrctnr.fo de Hacicndn 

y Crédito Público oyendo ln opinión del Banco do México y de la e~ 

misión Nncionol de Valores, con vis tao n procurar el dcoarrollo -

ordeno.do del mercado de volares. ( 46) 

En los fideicomiooa que tcngo.n por objeta garnntlzar el cum-

plimicnto do obligncionce, ne aplicnrá ol procedimiento estnblcci-

do por el articulo 341 de ln Ley General de Títulos y Operaciones-

do Crédito, a. petición del fiducinrio 1 para dnr cumplimiento n lo-

establecido en el acto conatitutivo del fideicomiso o sua modific!! 

cioncs. ( 49 ) 

Cunndo la institución de crédito, nl ocr requerida, no rlndn-

informco o cucnt.?.:: l~~ su ncotión dentro de un plazo de quince dínn 

hábiles, o cullJldo sen declarndn, por ecntcncio.. cjccutorlada, culp_a 

ble de las pérdidas o menoscabo que nufrnn los bicncn dadoa en f'l-

( 47) M!pl ...... tn !tl!loro 111"or1A Gt:reml tlel ner..:to ldnlnlstmtiw". !l:!itr>-
rlnl ll:inú> S.A. Soxtn FA!c!m f'lu¡. 518. !'tu· 2!>1, 2!:5. 
( 48) Ley P.eglalmtaiB del 5cJvic!o Mlllro de non y n-&lilD; Artfrulo ~. 
( 49) Ley !legla1ultnria del Saviclo Mlllro de ln"1 y n-&litn; Artículo &l. 
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deicomiso o responsable de cana pérdidas o menoscabos por ncgligc!} 

cin grave, procederá su remoción como fiducinrin. 

Los nccioncs para pedir cuentas, poro exigir In rcsponsnbili-

dad de las instituciones do crédito y para pedir la remoción, co-

rresponderán al 1'ideicomisnria o n sus representantes legales, y n 

:falta de éstos al Ministerio Público, sin perjuicio de poder el .!:! 

dcicomitente reservarse en el neto constitutivo del f'idcicomino, o 

en las modificaciones del mismo, el derecho paro ejercitar estaª!:. 

ción. 

En caso de renuncia o remoción so estará a lo dispuesto en ol 

párrafo final del nrtículo 350 de lo Ley General do Títulos y Opc-

raciones do Crédito. (so ) 

Cunndo oo trate do operaciones de fideicomiso que constituya 

el Gobierno Federal o que él mismo, para los erectos de cate arti-

culo, declare de interés público a través de la Secretaría do Ha-

cicnda y Crédito Público, no será aplicable el pinzo que establece 

la frncci6n III del artículo 359 de ln Ley general de títulos y O-

peracionea de Crédito. ( 51 ) 

Dentro de los Prohibiciones, Sanciones Adminiotrativo.s, en el 

artículo 84 se establece que las institucioncn de crédito les est!! 

rá prohibido: 

- Celebrar operaciones con la propia inotituci6n en el cumpl! 

( so) ley l\.'¡¡lmmtm'ia 001 ScMcio nl>llco do IU1al y cmJlfo 1 Artimlo a> 
( s t ) ley llc¡¡lmmtDrln del Servicio l\lllico do 1Rm 1 Q'6l1 tX> 1 /\rt!allo OO. 
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miento do los deudores, por loo créditos que s& otorgen, o de loo 

emisores, por los vnlorcs que so adquior~,. salvo que sea por su -

culpa, según lo dispuesto en la parto final del articulo 356 de ln 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, o go.rantlznr la -

pcrcepci6n de rendimientos por los fondos cuya inversión se les e!! 

comiende. 

Si nl término del fideicomiso, rrm.ndato o comlai6n conatitui-

dos para el otorgnmicnto de créditos, éstos no hubieren sido liqu_! 

dados por los deudores, ln institución deberá trnnst'erirlos al fl-

deicomitente o fidclcomianrio según el cono, o al mandante o comi-

tente, nbstcnicndosc de cubrir su importe. 

Cualquier pacto contrario n lo dispuesto en los dos párrafos-

nnteriores 1 no producirá efecto legal nlguno. 

En loe contratos de fideicomiso, mandnto o comisión se inser-

tnró. en forma notoria este inciso y unn dcclaraci6n de la fiducia-

ria en el sentido de que hizo saber inequívocamente au contenido a 

las personan do quienes haya recibido bicnea po.ra su invcrsión.(52) 

Utilizar fondos o valores do los .fideicomisos, mandatos o co-

misiones mediante loa cunles reciban fondos destinados ol otorga-

miento de crédi too 1 para realizar operaciones en virtud de las CU!_! 

les rceul ten o puedan resultar deudores sue delego.dos fiduciarios; 

los miembros de su consejo directivo¡ tanto propietarios como su-

plcnteo, estén o no en funciones; los ncrvidoreo públicos de la -

( 5 2 ) Ley llo!alnl>t:irla del SllN1c1o l\bllco do Din:a y <Wdl.to: Artlall.o 84 f'ni!: 
c16n XVIII 11), b), o),, 
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inotituci6n: los comisarios propietarios o suplentes, estén o no -

en funciones; los auditores externos de In institución; los miem-

broa del comité técnico del fideicomiso respectivo¡ los aeccndicn-

tes o dcsccndlentcs en primer grado o cónyuges de los personas ci-

tadas • o en las sociedades cuyas asambleas tengM mayoría dichas -

personas o las instituciones. 

En cuanto a la protccc16n de los intereses del público el ar-

tículo 94 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y-

Crédito establece que toda clase de información que sea solicitada 

por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, la violaci6n dol -

secreto propio de las operaciones a que se refiere lo f'racci6n XV-

del articulo 30 de esta Ley• lncluoo ante las autoridades o tribu-

nales en juicios o reclamaciones que no sean aquellos entablados -

por el Fideicomltente o Fideicomisario, Comitente o Mandante, con-

tro la Institución o viceversa, constituye a esta en reopomiable -

civilmcnte por loe daños y perjuicios ocacionodos, sin perjuicio -

de las rceponeobilidodes penoles procedentes. ( 53 ) 

Tratándose de diferencias que sur jan respecto al cwnpli•lento 

de f'ideico11iaoe, e6lo conocerá de las reclamaciones que presenten-

los fideico•l ten tes o fldcicomieo.rioe en contra de los Fiduciarios. 

LB sola preeentaci6n de la reclrunaci6n que se prevé en este -

artículo, interuepe los preocrlpci6n. ( 54) 

(SJ ) ley~ cli!l SOrv1cio P.l>U<o do 1b1ca 7 ll'úlilD; llñlmlo 911 
( 54 ) lq ~ do1 Servido Al>lla> do lbJca 7 ll'á!llD; kUA&1o 95. 
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EL FIDF.ICOMISO Y SU NATURALEZA JURIDICA. 

r.n lo personal concibo al Fideicomiso como un contrato, en

tendiendo por tal r.l acuerdo de dos o más voluntades para crear

a transferir derechos y obligaciones. ( 55 ) 

El Fideicomiso eren derechos y obligaciones entre las partes¡: 

siendo un contrato, debemos encontrar su si tunci6n en la teoría -

general de contratos. 

En primer lugar, vemos que el Fidoicomieo es Wl contrato 

principal, pues tiene existencia propia o independiente; es bila

teral, porque engendra derechos y obligaciones recíprocas entre -

las partee; es formal por ley, ya que el artículo 352 párrafo II

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito dice que -

"la cona ti tuci6n de Fideico•ieo deberá constar sie.-pre por escri

to y ajustarse a los términos de lo legislación ca.ún sobre lo -

trans•isi6n de los derechos", etc.. Es tWlbién un contrato con

wtativo en algunos caeos, cuando los provechos y graválMmes son

ciertoe al conetituírse, o aleatorio si está sujeto a condiciones; 

n011inado, par estar estipulado en la Ley General de Títulos y Op! 

raciones de Crédito 7 en lo. actual Ley Regla.entaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito. 

( 5 5 ) QSdl¡p Civil pro el Distrl.ID Fohol Artlrulo 1"1!11. 
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Rcopccto a los obligaciones, vemos por una porte que el acgu!! 

do párrafo del artículo 351 do lo Ley General de Títulos y Opcro

cionce do Crédito, establece de 111oa bienes que se den en Fideico

miso", entrega que implico una trnslnción de dominio. Por otra -

parte, el artículo 346 de la misma ley dispone: 11 en virtud del F! 

doicomieo, el Fidcicomi tente destino ciertos bienes a un fin líci

to detcrminndo, encomendando la realización de ese f"in n una inst! 

tuci6n 11 ; dicha institución debe destinar esos bienes n los fines -

del Fideicomiso de acuerdo con el neto constitutivo del mismo, con 

la prohibición do hacer otro uso que no sen el estipulado. Por lo 

tanto, hay en el Fideicomiso obligncióncs do dar, obligaciones de

hacer, y obligaciones de no hacer. 

Creo que con loo elementos reunidos, es posible decir que el

"Fideicomiso es un contrato en virtud del cual una persona física

º jurídica {Moral) en nu calidad de Fidcicomitente, destina parte

o In totalidad de su patrimonio para la realización do un fin líe! 

to determinado, encomendando la rcnlizaci6n de ese f'in a una Inst! 

tuci6n de Crédito llamada Fiduciaria, para que ésta administre, at!I 

todie y entregue a favor de una tercera persona llamada FideJcomJ

sario, quien es la persona que recibe el provecho". 

La naturaleza contractual del Fideicomiso , incluso dentro do 

cae género eu categoría espccU'icn como un contrato oinalogmático

perfccto. 
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ELEMENTOS DEL FIDEICOMISO. 

ELEMENTOS PERSONALES: 

En el Fideicomiso normalmente intervienen tres personas; el -

Fldeicomitentc, el Fiduciario y el Fideicomisario, estos 1niernos -

son los que forman parte dentro del contrato. 

FIDEICDMITENTE. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece-

en su articulo 349, 11que pueden sólo ser fidcicomi ten tea los persa" 

nos físicos o jurídicas que tengan la capacidad necesaria paro ha-

cer la afectoci6n de bienes que el fideicomiso implica, y los out~ 

ridades judiciales o administrativas competcntco, cuando se trate-

de bienes cuya guarda , conservaci6n, administraci6n, liquidnci6nT 

reparto o enajenaci6n corresponda a dichas autoridades o a los pe! 

sanas que éstas designen. 11 ( 56 ) 

El artículo 25 del Código Civil eetablece que son personas -

Morales: I. La Noci6n, los Estados y loo Municipios, II. Las de-

más corporaciones de carácter público reconocidas por ley; III. -

las Sociedndce civiles o mcrcantUes; IV.Loe Sindicatos, los As.2 

ciociones profesionales y las demás n que se refiere lo frncci6n-

XVI del artículo 123 de lo Conotituci6n, ctc. (57) 

( 56) Ley Cbaul ch Títulca y q,cmclam ch Clúllto ¡ J\rtlrulo 3!1. 
( 57) O'idl¡p Civil ¡un el DIBlrito FOlbul; J\rtlrulo 25 
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Si hacemos un nnólisio del concepto anterior, obtendremos el-

siguicñte resultado: Pueden ser fidcicomitcntcs en primer término, 

. las personas físicas o las personas jurídicas; la ley cstnblccc C?. 

mo requisito indispensable que tengan 11 ln capacidad jurídica nccc-

sarin para lo afectación de bicnca11 • Con estas palabras se .fija, -

en primer término que el .fidcicomitcntc tenga la capacidad de eje! 

ciclo. ( 58 ) 

Corno el hombre esta aujcto a múl tlplca influencias internas n 

su ser que merman sus facultades volitivna o impiden el perfecto -

deanrrollo de éatno, es indudable que no podrá en todo momento ser 

absolutamente idóneo para manif'cstnr su voluntad respecto a la -

creación de las relacionen jurídican que ha menester parn desenvo_! 

verse en la vida. Cunndo tal coua ocurre, la pe-:-eonalidad jurídi-

ca aigue aiendo ln misma, pero la capacidad ne halla disminuida o-

completamente anulada en algunoo cnoos. 

Ln menor de edad, el catado de interdicción y las demás inca-

pacidades eetablecidao por ln ley - dice el artículo 23 del Código 

Civil de 1920-, oon restriccionco de la personalidad jurídica; pe-

ro loo incapaces pueden ejercí tar derechos o contraer obligaciones 

por medlo do sus rcprescntnntcs. ( 59 } 

En el Derecho Anticuo la mujer era considerada como general-

mente incapaz. La incapacidad era para ella la regla y la copaci-

( 50) Jroé ll:n.cl V.llliur<l:n l.amn cp, Cit. P<'1• 11);!, 
e s 9 ) luis IUl:v. " F.t F.t<hlconioo " &::Q.nb llliclm lm>, OVUWG, mrn:n y 
owmroonxn. 
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dad la cxcpci6n. En el Derecho Moderno, la mujer tiene igual cap_!! 

cidad que el vnrón. Sin embargo, todavía conserva la leginlación -

vigente lojanas reminiscencias de can incapacidad jurídico-histor! 

en de la mujer. 

La capacidad jurídica - dice el artículo 2 11 del Código Civil

dc 1920 - ca igual ¡=.1ra el hombre y para la mujer¡ en consecuencia, 

la mujer no queda sometida, por razón de su sexo, a restricción n! 

guna en la adquisición y ejercicio de sus derechos civiles. 

En todos los tiempos la enfermedad 1\Je causa de una dieminu

ci6n de ·1a capacidad que af'cctaba de modo sensible a la madurez y

cf'i cncia de la manircstaci6n de voluntad para producir negocios y

rclacioncs jurídicas. Generalmente se tenía en cuenta por las le

gislaciones las enf'ermedades mentales, lo ccgcro y lo sordomudez;

pero no otros males .que aquejan al hombre y le hacen inapto para -

realizar determinados netos jurídicos o para ejercitar detrminados 

deberes impucotos por la ley. El Derecho Patrio, en el aspecto de 

considerar la cnf'ermedad como disminuci6n de la capacidad en algu

nos casos, a.fronta con energía soluciones adecuadruJ y que la mode!: 

no ciencia considera desde hoce tiempo COCIO dignDB de ser toraadao

en conoideración por el Derecho. 

El Código Civil de 1920, más progresivo que los anteriores·, a 

miis de las enefermedades, considera que son couoa de disminución -

de ln capacidad, el alcohol 1.smo crónico y el uso conotonto do loo-
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drogas llamadas estupefacientes. 

Resumiendo lo doctrina que dicho código establece respecto a 

lo enfermedad ln dividiremos en los siguientes apartados: Tienen -

incapacidad natural y legal: 

Los mayores de edad privados de inteligencia, por locura,idi!:! 

tierno o inbecilidad, m1n cuando tengan intervalos lúcidos( Art.464) 

( 60 ). 

Antiguamente en que la cnoeñanza de los sordomudos no estaba 

tan avanzada como en nuestros dios 1 so entendería que el sordomudo, 

estaba incapaci todo casi de manera absoluta. En la actualidad esa-

incapacidad es relativa y en algunos caso ni siquiera es incapaci-

dad en los sordomudos que aprendieron hablnr, leer y escribir. El-

Código de 1928 dedica numerosas disposiciones realativns a In sor-

domudez. Tiene incapacidad natural y legal los sordomudos que no-

saben leer y escribir (Art. 1150 III) del Código Civil. El menor -

sordomudo eotnrá sujeto a la tutela de menores (Art. 4611). El sor-

do o el mudo no pueden ser testigos de testamento (Art. 1502) del-

Código Civil.( 61 ) 

La edad, en sentido jurídico, es aquella cantidad de afias que 

el derecho exige a la pernono pnra que pueda realizar los actos -

que la ley estrictamente le autoriza; o bien aquella cantidad do -

( 60) tul8 llibo q,. Cit. 11111· 2M, al, Zll. 
( 611 tul8 llibo q,, Cit. 11111• 217. 
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años que lo ley estimo como causo suficiente para eximir o nmina-

rar la efectividad de las obligaciones de la persona. 

La consti tuci6n determina en su artículo 34 : 

Son ciudadnnos de la República todos lo que teniendo la cali-

dad de mexicanos, reúnnn, además los siguientes requieitosi Prime-

ro. llaber cumplido los 18 aflos, y Segundo. Tener un modo honesto 

de vivir. Esta edad determinada por la Constitución es la mayor 

edad política. 

Todo aquel que tenga menos de 10 años cumplidos es considera.:. 

do como menor de edad. Por lo tanto, necesitará de un repreeentll!! 

te para poder realizar los actos y negocios jurídicos que el menor 

de edad esta facultado para realizar. ( 62 ) 

En segundo término, se establece que para ser Fideicomi tente-

es necesario oer titular de los bienes o derechos sobre las cuales 

se va a realizar la afectaci6n del Fideicomiso. Este requisito ce 

indispensable pnra poder realizar la trnnemisi6n de los bienes o -

derechos fideicomi tidoo al Fiduciario, quien será ol único ti tul ar 

del patrimonio :fideicomi tido. 

Las autoridades judiciales o administrativas también pueden -

sor f'idcicomitentes • Eotc medio al alcance do las autoridades, -

les pcrmi ten que puedan cumplir mejor con el cargo que ec leo co!! 

( 62) Luis - q,, Cit. ¡q¡. 2!1!, 
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fiero, parn la conaervaci6n 1 administración, liquidaci6n, reparto 

o enajcnoci6n de determinados bienes. ( 63 ) 

EL FIDUCIARIO. 

Es lo persona a quien se encomienda lo rcalizaci6n del rin º! 

tablccido en el acto constitutivo del Cidoicomiso y se atribuye la 

titularidad de loa bienes :fideicomitidoe, debe ser un banco debid!! 

monte autorizado pnro actuar como Fiducinrio. {64 ) 

Podrán ser Fiducinrina únicamente loo Instituciones de Crédi-

to que exprcsnmente estén autorizadas para practicar operaciones -

de fideicomiso a que se refiero lo Ley Ccnerol do Títulos y Opera-

cienes de Crédito, en términos del Arttculo 30 Frncci6n XV, de la-

Ley Reglamentaria del Servicio Público do Danca Y Crédito. Y Artl-

culo 350 do lo Ley General de Títulos y Operaciones do Crédito. 

( 65). 

OPINIONES QUE CONSIDERAN QUE LA ACTIVIDAD DAHCARIA SOLO REQUIERE 

DE SIMPLE AUTORIZACION. 

Dentro de las opiniones que so orientan por conaidernr que no 

es necesaria la concesi6n, oino una simple nutorizaci6n de poUcta, 

está lo dol doctor GaLino Fraga, en cuya tercera edici6n de su "D.!! 

recho Adlllinietrativo11 (E'di torial Porrúa, S.A. ,1944) ,al tratar la -

( 63) Jooli lbull \IUltQll'lbl iawo. ~· Clt. ~· IGl1 lllJ. 
(64)lbil~- ~· Clt. ""'' 11112. 
( 65) Ley Cmoml do '11tulm y !pral:1aw dll Q61ll:or Artfwlo :ID 
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clasificación de los ~ctoa administrativos, indicaba que el Ocre-

cho Posl tivo no ea tan preciso ol hacer las distinciones eorrcspo!! 

dientes , ya que, en algunos casos, la legislación llama permisos, 

a lo que la doctrina considera como concesión y, en otros, dcnomi-

na concesión a lo que no es sino una nutori~nci6n, considerando en 

este último coso, a las instl tucioncs de crédito. ( 66 ) 

Oc ta vio Herná.ndcz, por au parte, únicnmcnte se concreta o co-

mentar que el uno del término autorización lo pnrcce acertado y no 

dn ninguna rat.6n para fUndnmcntnr cae cri tcrio, ol llegar n nfir-

mar que la ley, en algunos de sus artículos, hnbln , cqui vacndrune!! 

te, de concesión. ( 6 7 ) 

Y por último el distinguido profesor de .. la Escuela Libre de -

Derecho, Gustavo R. Vela.zco, argumenta. que no so trata de un serv! 

cio público, ni de una concesión, basando su criterio, en ciertos-

puntos de divergencia entre los que él estima como contexto te6r! 

co, único do ambos conceptos y lo.e actividades bnncorios; entre o-

tras cosas, dice que en ésta 1.'íltima no hay rescate, ni reversión,-

también agrega que lBB labores que se interrumpen en los días que-

autoriza el lleglamento, que aprueba la Comisión Nacional Bancaria.-

y de Se¡uros y continúa. diciendo que, el régimen aplicable a loa 

bancos, no es de Derecho Público. ( 68 ) 

<. 66) 111p1 laBta-., " ta Banca Mlltlple " ll:lilaial nmla s.A. MilldCIO 

1!111, 310 '-· -· lf11, lt8. 
( 67) lllpl - - q,. Clt. Pl'll• 100 
( 60) lllpl - _... q,. Clt, Pl'll• 109, 

1 

1 

1 

1 

11 

1 \ 



OPINIONES QUE CONSIDERAN QUF. LA ACTIVIDAD BANCARIA SI RF.QUIF.Rf: DE 

CONCESION, ron TRATARSE DE SEHVICIO PUDJ.ICO. 

Es lo doctrino más reciente, ln que oí hn considerado qúe los 

bancos en México, están sujetos el régimen de concesión. ( 69 ) 

Cabe citar también que, este criterio, ha eido sustentado por 

j6vcnes mexicanos, estudiantcn en ln materia que, en diversos teeis 

han considerado que se trata de concesión bancaria; podemos el tar-

en este sector de lo doctrina n Jorge Piña Medina, Alfredo Dnltic-

rra, Héctor Moreno Toscano, Homero Rica Crunncho, y Juan Enrique E,! 

cebar Soto,en cuyno tesis, se han sostenido argumentaciones, que !! 

poyan el criterio que, en la materia bancaria, se necesita canee-

alón del Gobierno Federal, pnra cotnblcccr Instituciones de Crédito. 

70) 

En sus orígenes, la concesión, efectivamente, rue un contrato 

y tanto es así, que lea primeras concesiones que se otorgaron so-

bre la materia, se hicieron a través de esta figura jurídica que,-

en ocasiones, como ya se dijo, para darle mayor formalidad, se a-

probaban por el Congreso de la Uni6n. 

Con el transcurso del tiempo, la concesión se ha ido tranefo!: 

mando, hasta convertirse en un acto administrativo, discrecional,-

por parte de la autoridad administrativa. Puede afirmarse que, ne-

tual11ente, ya la Administración Pública y el f'uturo concesionario, 

no discuten ninguna cláusula que regule las obligaciones de éste,-

(69 ) l!l3JO). 1ca11n lbla'o ''Derocto B<n:erlo" "" m., •· ci- pr l!lpl -
lta8tD lbuu m w lilro 'IJ.a ID1CO Mlltlple '' PIK• 100. 
(70 ) llljJ.IO). kaita lbla'o cp. cit. lllB• 100, 
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frente o aquéllo y frente a los usuarios. ( 71 ) 

Por otro lado podernos decir que lo autorización es uno de los 

figuras jurídicas cuyo significado, en lo práctica y en la lcgisl!! 

ci6n , suele confundirse, con mucha frecuencia, con lo concco16n. 

En el aspecto mcrrunente superficial, se oprccinn loe coinci-

dcncins, pues los dos son netos de nnturnlczn odministrntivns, que 

facul tnn o uno determinada persono a la realización de alguna nct! 

vidnd sancionado por el Derecho¡ sin embargo, en el fondo, la doc-

trina jurídica ha establecido diferencias entre uno y otro. 

En el lenguaje común y corriente, estos vocablos se emplean -

can frecuencia como sinónimos, lexicográficamente, guardan scmej8!! 

zas e, incluso, el legislador los emplea indiotintrunente, en mu-

chas de nuestros leyes. 

Mediante la autorización, se remueve el obstáculo legnl esta-

blecido por rozones de eeguridnd, salubridad, ordcnruniento urbano, 

educativo, etc., que impide que los particulares se desenvuelvan -

con absoluta libertad, para poder ejercer un derecho preexistente. 

( 72) 

( 71 ) lllpl - - ~. Cit. 1'1111• 110. 
( 12 ) 111a1o1 Acmtll ltl!lro ~· Cit. 1'1111· m. 
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El aceptar que sólo las Instituciones do Crédito puedan acr -

Fiduciarias en los Fideicomisos, es una cnractcristica de la lcgi! 

lnCión mexicana. Desde que la Ley introdujo el Fideicomiso en Mé

xico, se establecieron requisitos paro ser fiduciario. Esta medida 

justificable con los ventajas que trae aparejadas, quo son la ma

yor seguridad en la realización do lo operación y también una efi

ciencia, motivo de la cspccializnción técnica que dichas Institu

ciones poseen, lo cual abre una posibilidad más al ta en la obten

ción de un resultado satisfactorio. 

Los Dclecndoa Fiduciarios son las personas a través de las -

cuales actúan las Instituciones Fiduciarias, Artículo 61 Porte Pr! 

mera de lo Ley Reglamentaria del Servicio Público de llaneo y Cré

dito. Y éstos f'Uncionnrios al ser nombrados. pueden ser vetados -

por lo Comisión Nocional Bancaria. dado que sus funciones son muy

delicadas. 

Pnrn tal efecto las insti tucioncs tnn pronto nombren o sus D.!:, 

legados Fiduciarios. deberán dar aviso a lo propia Comioi6n pnro -

que ésto resuelvo o fin de que cuente con los elementos neccnnrios 

oobrc la persono designada, tal como lo dispone el Artículo 24 de

lo Ley Reelnmcntnrio del Servicio Público de Donen y Crédito. 

11El director general tendrá n su cargo lo administración de

lo inotitución. lo representación legal de ésta y el ejercicio de

sus funciones incluyendo las de Delegado Fiduciario General, sin -

perjuicio de loe facultades que correspondan nl consejo directivo. 
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Podrá delegar sus facultades y constituir apoderado. Será de

signado por el Ejecutivo Federal, a través del Secretario de lla

cienda y Crédito Público, debiendo recaer tal nombramiento en pe! 

sana que reuno los requisitos siguientes: 

I .- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 

II.- Tener notorios conocimientos y reconocida experiencia cn

materia bancaria y crediticia; 

III.- Haber prestado por lo menos cinco al1os sus servicios en -

puestos de alto nivel decisorio, cuyo descmpcflo requicra

conocimientos y experiencia en materia financiera y admi

nistrativa, con preferencia en instituciones del sistema

financiero mexicano o en las dependencias encargadas do -

la regulación de sus operaciones¡ y 

IV.- No tener alguno do los impedimentos que, pnra ser consej.!: 

ro, scfiala la presente Ley en las fracciones III y IV del 

artículo 22. 

Me permito apuntar lo anterior, puesto que esta exigencia que 

impone lo mencionada Ley, sirve do base para defender la posición

de que ol fiduciario siga siendo una institución do crédito, ya -

que asegura un verdadero control y vigilancia sobre ésta, que per

mite que las personas que deseen celebrar este tipo de operaciones 

tengan plena confianza y seguridad en el fiduciario. 
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FIDF.ICOM!SARIO. 

11 Ea aquella persona rfsica o moral a favor de quien se cona-

tituyc el fideicomiso, es decir, que es aquella persona desinnadn-

en el neto constitutivo del fideicomiso o en el neto modificatorio 

. según el caso, pnrn recibir los beneficios de dicho fideicomioo. 11 

( 73 ) 

Eo Fideicomisario lo persono que tiene derecho n recibir loa 

beneficios del fideicomiso. Pueden serlo el mismo fidcicornitcnte, 

pero no puede aerlo el fiduciario. ( 74 ) 

El Fideicomisario no ea un elemento eocncinl del fideicomiso 1 

yo que pueden dnrnc fideicomisos sin fideicomisario. Por ejemplo,-

se constituye un fideicomiso pnrn que con loe productos del pntri-

monio fideicomitido se recojan los perroo callejeros, se realice-

una inveotignción científico o oc funde una clínica para dctrminn-

da clase de enfermos. En cotos casos no habrá fideicomisario como 

sujeto jurídico. Y las acciones que n él pudiera corresponder oc-

rán ejercitadas por el Ministerio Público,- Artículo 355 de la -

Ley General de Títuloo y Operaciones de Crédito. ( 75) 

( 73) Plm lbfacl l>:l. Dlcx:Iamio do !knx:tn Ed. lmúi, 51 &J. !et.loo~ 
~. 219. 

( 74) lbll Onmtm - ~·Cit. ¡q¡. 2l4. 
( 75) lbll Onmtm - ~· Cit. pq¡. 2l4. 
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ELEMENTOS REALES. 

Pueden ser materia del Fideicomiso cualquier clase de bienes 

o derechos, con tal de que dichos bienes se encuentren dentro del 

comercio y los derechos no sean de ejercicio pereonalísimo y por-

lo tanto intransmisibles¡ es necesario que la titularidad de esos 

bienes y derechos no se encuentren afectos a un derecho de terce-

ro. (Articulo 351 de la Ley General de Títulos y Operaciones de -

Crédito). ( 76 ) 

Están fuera del comercio por su naturaleza loe que no pueden 

ser poseídos por algún individuo exclueivBJDCnte, como el aire, la 

luz, etc. y por disposici6n de la ley, los que ella declara irre-

ductible a propiedad individual, como lo son el ejido y loe bicnlB 

afectos al patrimonio de la familia, que son 11 inalieno.blee11
1 (Ar-

tículoe 727, 748, y 749 del Código Civil). 

Como es enbido, loe bienes son •ueblee por su naturaleza, (ya 

sea que puedan transladaree de un lugar a otro por et •lentas, o -

por efectos de una 1\aerza externa), o por dieposici6n legal, con-

aiderándose entre estos últimos a las obligaciones , los derechos 

y acciones que tienen por objeto cosas 111.1ebles, las cantidades oc! 

gibles en virtud de acción personal, las acciones de una empresa.,. 

etc. 

Los bienes inaaebles eie•pre son corporales y por su natura-

leza son bienes que no pueden transladaree ni ser tranelodados de 

( 76) - n:rtlm Artilla, ''IJB m:tivi<bl!B Filh:lmim'', cmfmrcin 1-
tl<h m le lbMn:lát m Qrmtm <l>l 1Dm m laÜ1B y ""'100,S.A., _: 
damte el - di! ...,.., m 100, p.9 
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un lugar a otro sin sufrir detrimento¡ así miemo se considero bi! 

nea inmuebles 1 todas las acciones a ese tipo de bienes. 

Por lo que respecta a los derechos personales o de crédito 1 -

son aquellos que otorgan al acreedor o ti tul ar la f'acul tad de ex! 

gir d~l deudor o de un tercero, una prestación o une abstenci6n -

de carácter patrimonial. 

Vistos loe anteriores conceptos, eo claro precisar les f'o~ 

lidades que es menester cumplir, para lo transmiai6n de los bienes 

antes analizados a un f'iducinrio, constituyendo con los mismos un 

patrimonio fiduciario. 

Tratándose de bienes muebles, la única .formalidad que requi! 

re el f'ideicomieo en nuestro derecho, es que se observe la f'ormo.

escri ta, es decir, oc realiza el mismo con la suscripci6n de un -

documento privado. Obvinmente lleva como consecuencia, para com

plementar la transmisión, la entrega de los bienes al f'iducinrio, 

es decir, la 11Tradit1011 • 

cuando loe bienes muebles de que se trata sean títulos de -

crédito o títulos valoree, además de la formalidad escrita antes

mencionada deberán observarse los requisitos de transraisi6n est! 

blecidoa en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, -

COlftO son el endoso en loe títulos nominativos, la inscripaci6n de 

loe títulos valor nOtDinal en registros cuyo control lleva la e•i-

sora. 
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Para la tronsmielón de los bienes inmuebles, es mcpcstcr rJ! 

currir al Derecho Común de~lugar donde so celebre el acto jurídi

co, para determinar ln necesidad de Escritura Pública, o Escritu

ra Privada, ratificada ante Notario Público, utilizándose la Es

critura Privada solamente en operaciones de poca cuantía .. 

En el caso de los inmuebles por su naturaleza propia, al es

tar sujetos a que la titularidad de los mismos, se encuentre ins

crito. en el Registro Público de ln Propiedad, impone la obliga

ci6n a los contratantes, de inscribir el fideicomiso en el citado 

registro, tanto para los efectos de control .de la titularidad, e~ 

mo pura la publicidad que implica frente a terceros. 

En el co.so de inmuebles, conCorme a las reglas administrati

vas se obtiene previamente a la formalización del fideicomiso, 

permiso de lo Secretaría de Relaciones Exteriores. 

En lo personal no creo que proceda que se siga exigiendo pe! 

miso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que loe aho

ra sociedades Nacionales de Crédito adquieran inmuebles en Fide! 

c011iao. Tal exigencia ha eido siempre ilegal y carente de base -

constitucional, pero afie lo ea ahora pues a parte de romper con -

el principio de 8i11Plificación Administrativa, en que el réglmen

eatá intereso.do, obstruye y entorpece la función fiduciaria que -

ea hoy la función del !atado y 114s aún, produce la situación ebe

rrante de que el Estado se pida peMll&o a si mia'lkll para cwaplir -

con un co11etido que le ea propio. 
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En caso de que el patrimonio fiduciario se vaya a consti tuír 

sobre derechos personales o de eré di to eolomente requerirá el que 

conste por eser! to el fideicomiso, en un simple documento privado 

notiCicándose al deudor del derecho transmitido la nueva titular! 

dad por parte del fiduciario, y la obligación de cubrir a dicho -

fiduciario, el importe de la obligaci6n , siguiendo los lineamie!! 

tos generales de la cesión de derechos, conforme al Código Civil. 

Por otra parte el f'iduciario, al aceptar el fideicomieo, y -

en consecuencia recibir el patrimonio, tendrá que hacer en su co!! 

tobilidad, en las cuentas de orden establecidos al respecto, el -

registro correspondiente de su responsabilidad contingente, para

lo cual en necesario que todos los bienes recibidos en fideicomi

so, sean debidamente valorizndoe para los efectos anteriores. 
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FINES DEL FIDEICOMISO. 

Considero que los fines para lo cual se cona ti tuye el .fidei-

comieo , es la actividad jurídica que realiza la Institución Fi-

duciaria, por previas instrucciones que determina el Fideicomite!! 

te, a través del ejercicio obligatorio de aquellos derechos que 

le son transmitidos por dicho Fideicomitente, siempre que sean -

Uci tos, posibles y determinados, es decir, que su J'in no sea co!! 

trario a las leyes y a las buenas costumbres. ( 77 ) 

LA FORMA DEL FIDEICOMISO, 

La fonna de los elementos son las diversas manifeetaciones -

externas con las que se pueden manirestar el fideico11ieo 1 es de-

cir, la manifestación de la voluntad, es sin duda, el resultado-

de procesos de 6rden psíquico que par su naturaleza, son subjeti-

vos e interiores¡ que por tanto no son relevantes para el derecho 

ya que éste regula la conducta exterior hu.mona y no sería posible 

sancionarlos por desconocerlos, ain embargo, la ley los toma en-

cuenta para interpretar los actos jurídicos cuando estos actos -

son oscuros, en virtud do que se 1Mnifest6 su voluntad en senti-

do distinto a la que hubiera querido expresar. 

( 71 ) JaaA lbull Vill'ffl"bl !mm> ~. clt, 111\• 179 
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TERMINO DE LA CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO. 

Respecto al tiempo o bien a la duración del Fideicomiso, el 

Fideicomi tente puede establecer los términos y condiciones , se

ñalando para tales efectos el momento en virtud del cual comenza

rá a surtir sus efectos, así como el momento en que debe extinguí_!: 

se el Fideicomiso, ya que por lo general ocurre en las situaciones 

siguientes: (Artículo 357 de la Ley General de Títulos y Ope-

raciones de Crédito). 

I.- Por la realizaci6n del fin para el cual f'uc constituido; 

II.- Por hacerse éste imposible; 

III.- Por hacerse imposible el cumplimiento de la condici6n -

suspensiva de que dependa o no haberse verificado dentro 

del término señalado al constituirse el fideicomiso o, -

en su dcf'ecto, dentro del plazo de 20 nfios siguientes a

su consti tuci6n; 

IV.- Por haberse cumplido lo condición resolutoria a que haya 

quedado sujeto; 

V.- Por convenio exprceo entre el fidcicomi tente y el fide! 

comisario¡ 

VI.- Por revocación hecha por el fideicomi tente cuando éste -

se haya reservado expresamente ese derecho al constituir 

el fideicomiso; y 

VII.- Porque renuncie o eea removido el fiduciario y oc haga -

imposible su susti tuci6n. 
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CLASIFICACION DE LOS FIDEICOMISOS DE ACUERDO A LA PRACTICA DANCARIA. 

Fideicomisos de Inversión, Administración y Garantía, la pró.!:_ 

ti ca originó esta clasificación tripartí ta que ha recibido oanc16n 

al menos parcial, tanto legislativa como administrativa. 

11 Por Fideicomiso de Inversión se entiende aquel que consiste 

en el encargo hecho por el Fideicomitente al Fiduciario de canee-

der préstamos con un fondo constituido al efecto. En el contrato-

se consignan el nombre, la razón social o denominación de las par-

tea: Fideicomitente, Fiduciario, Fideicomisario¡ la eWl!la de dinero 

que constituye el fondo¡ el Fin del Fideicomiso y demás cláusulas-

integrantes del contrato, la obligación del Fiduciario de actuar -

como buen padre de familia, su responsabilidad por pérdidas y me-

noscaboa del fondo causado por su culpa, el monto de sus honora-

rioe y comisiones, la sumisión de las partee contratantes a loe -

tribunales del lugar de la colebraci6n del contrato etc. 11 ( 78 ) 

El Fideicomiso de Adminietroci6n se conoce aquel en que el F! 

deicomi tente entrega bienes inmuebles al Fiduciario para que so e!! 

cargue de la celebración do contratos do arrendamiento del cobro -

de rentas, de la promoción de juicios de deshaucio o lanzamiento,-

del pago de los diversos impuestos que gravan la propiedad raíz, -

etc. todo ello en interés del beneficiario. ( 79 ) 

( 70) lbblfo - q,. Cit. ¡q¡. 141 
( 79) !Dblfo &ltlm q,. Cit. ¡q¡. 141. 
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El Fideicomiso de gnrantfa, vnriednd que tol vez fue lo. pri-

mera en practicarse en México. se utiliz6 lniciolmente por las -

instituciones autorizados para celebrar diversas clases de opera-

c16n a efecto de garantizar ante sí miomas los préstamos que con-

cedía su departamento de crédl to. procedimiento seguido durante -

varios años hasta que fue prohibido por ley. { ao} 

El Fideicomiso de Garantía hn venido o substituir con venta-

ja a la prenda y a la hipotecn, haciendo más sencillo, flexible y 

seguro el manejo del crédito. Se ha expresado lo opinión aislada-

de que esta especie de fideicomiso pugna con el sistema conetltu-

cional mexicano y que la faculta de vender, concedida ol fiducla-

rio, lo que implica atribuciones jurisdiccionales .. ( 81 ) 

Tal parecer ea, en principio !nexo.oto, si se considera que -

el Fiduciario no resuelve controversia alguna, limitándose a com-

probar una simple si tuaci6n de hecho. 

( 80) lme!D ... 3l ... ..,.,in, 1933, ""' ~ el últli!D plim¡fb al art. 3'll ... 
la~ amtmtiw, - Ja rull<bl del fidelcalliBo amtl111i<b m llMr del 
fiddario. Vid., lnfto, nt ro. D.nll<bl de call-. UD mew y reclmm wrio
chl del fidelaillim ... pmtla In aiib IÜ¡Jbñl p:r el decreta .... ...- y 1111-
cl<n> la Ley Gn!m1 de Imtlbcl<11CB de IJlóilita y ~ lllxiliarm y a -
la Ley ()¡Jlniai del lum de IExioo, de 'Z1 el! dlcl.eltn de l!m (D.O. de Z1 del -
misK>), al ~br la acb.mlái el! ·~ fllln:ia-a>" (~o !nBtl
llclam oe cnldlta IJI! oo d>Uam a eeg>lr 1n1 polít!w f'lrln:lora oocrdlmh y
mtre 1m ruilm eidslm ,..... ¡ntrlnm!al.., el! J.qxrbn:!a) (irt. 00 bis). laB -
lmtitu:!am _....., tnmlmtm m l!Ade laB utl.li-, ~el! ¡qpb> '
loo lJlpllXllm aire la rmm y Ja ¡oticlpocl(n w lm tnD>JaiDu!, - alan
rar 101 fcnb WIÚI al 00' re loa °"itnlm ¡qpbJ y """"""'(l'roc. I); el fcnb> 
<XJIÚl ami IÚll!lllBlrlÜ> m Firelailllm, par el lblco el! Móxim, inY!rtlmiblo m -
w.!OIUl ooitlcbl par el <ki>ilnl> Fcxbul o par lmtltu:!am m:lanlee do cnldlm; 
ID" IDO' 111 pnlctlai mte - ... celdrmú '"'<Xlltreb> de grmt!n y 0111>
d! fire!ailllm, = qntu:¡ái tm!D m loo aociatlslm <DD re la SOcn!bría do -
1m1..m. 
( 81) lb1l i:uvmtm - • q,. cit. ¡qJJ. 317 y .... q,. cit. par lbb1fb lb
tlm. 
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CW\SIFICACION DEL FIDEICOMISO CONFORMF. A l.J\ l'!ll\CTICA FIDUCIARIA. 

La. práctica fiduciario. hn dndo origen a unn groo variedad de 

clasificaciones del fideicomiso, y una de las mile completos y de-

talladas ca ln clasificación que ofrece a mi consideración una -

Institución de Crédito, siendo una de las primeras que comenzó o-

ofrecer este tipo de servicios, loa cuales se hnn venido dcsarro-

llnndo y tecnificnndo a medida que transcurre el tiempo. 

FIDEICOMISO Y SERVICIOS FIDUCIARIOS 

PERSONAS FISICAS• 

FIDEICOMISO DE INVERSION. 

FIDEICOMISO DE GA!ll\NTIA. 

FIDEICOMISO TESTAMENTARIO. 

FIDEICOMISO EN BASE A POLIZA 

DE SEGURO, 

FIDEICOMISO SOBRE INlllJEDLES. 

-Para fines ouceaorios 
-Para incremento de capitales 
-Para beneficiar frunillas 
-Pnra bcnef'icior menores 
-Pnro. beneficiar ancianos 
-Para. beneficiar incapacitados 
-Para asegurar educación de menores 
-Para asegurar pensiones alimenticias 
-Ppra gastos médicos y hospltolarios 
-Paro. finca científicos y culturales 
-Para. Inmigrnntes Rentistas 
-Etc. 

-Para lo urbanizac16n, frocclonWll.ien
to y venta de inauebles. 

-Para desarrollos turísticos o indus-
triales .. 

-Para adquisici6n de inmuebles en zo
na prohibida por extranjeros. 

-Para venta de llllltUebles en tiempo -
compa.rtido. 

-Etc, 
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FIDEICOMISOS Y SERVICIOS FIDUCIARIOS 

PERSONAS MORALES: 

-Para el pago de Primas de Antiguedad 

-Para el pago de Pensiones y Jubilaciones 

-Consti tuci6n de Fondos de Ahorro. 

-Pago de Decae Educacionales 

-Planes de Fallecimiento 

-Empresas Maqui! adoras 

-Me xi cani zaci6n de Empresas 

-Etc, 

DEPOSITOS CONDICIONALES 

IWIDATOS 

AVALUOS. 
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)lL FIDEICOMISO DE INVERSION Y SU IMPORTANCIA 

Muy frecuentemente los clientes invereionietas requieren ªª!?. 

soría respecto o que hacer o cual es el destino que deban dar a

su inversión{es) para el caso de fallecimiento, ausencia o dive!: 

eas causas, según lo problemática de cado persona o familia. 

En este tipo de Fideicomiso, el Fideicomitente entrega al F! 

duciario una cantidad determinada de dinero para que dicho Fidu

ciario adquiera determinados valores o establezca determinadas i!! 

versiones procediendo a la aplicación do los productos confonne -

señale el Fideicomitente. 

VENTAJAS Y ALCANCE DEL FIDEICOMISO DE INVERSION. 

1) .- Se eliminan problemas Sucesorios, tales como: 

a).- La Inverai6n queda sujeta a una Sucesi6n Legítima o Te! 

ta.mentarla. 

b) .- Gastos Legales por la trami taci6n de dicha Suceai6n. 

e).- Congelamiento de la Inversión por pnrte de la Institu

ción mientras se resuelve la Sucesión en el Juzgado. 

d) .- Gastos Notariales. 

e).- Riesgos al designar dos o más Coti tu.lares en el Contra

to de Inversión. 

2) .- Se pueden nombrar a loa beneficiarios que se desee. 

3).- Se pueden designar benef'iciarios substitutos. 
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4) .- So establecen los términos y condiciones de entrega de pro

ductos y del cnpi tal. 

5) .- So prevecn fricciones entre los bencficnrioe. 

6) .- So protege el Patrimonio do lo posible inexperiencia do los-

bencficinrioe. 

7) .- So protege el Patrimonio de abusos de terceros personas. 

8) .- Se snlvagunrda el Patrimonio n futuro. 

9) .- Cumplimiento exacto de los deseos del Fideicomitcntc. 

10)- Revocable en vida del Inversionista e Irrevocable al momento 

del fallecimiento. 

11).- Inembnrgnbilidnd. 

12 ).- Confidencialidad. 

13).-Comodidad, Seguridad y Productividad de lo Inversión. 
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Otro ejemplo, ventajas e importancia trasccdcntal en cate t! 

po de Fideicomiso es el que a través de este instrumento legal ha 

contribuido n solucionar el problema. de la vivienda que sufrieron 

muchos de nuestros compatriotas mexicanos por los recientes sis-

mos en la Ciudad de México. 

Tal es el caso que 1T1uchns de las Empresas Privadas hnn con-

tribuido con el Gobierno Federal n través de dcpósi tos a la Cuc!! 

ta Número 00001 de Hncional Financiera, y algunas otras da.da ln-

si tuaci6n en cuanto P. que muchos de sus trabajadores por lo acon-

tecldo perdieron suo hogares decidieron coneti tulr un Fidoicomi-

so de Inversión y Admlnlstraci6n con loa aiguientca fines: 

CONTRATO DE FIDEICOMISO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA EMPRESA -

S.A. DE C.V. "• REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE, SEROR 

, , POR SU PROPIO DERECHO Y EH REPRESENTACIOH DE-

LAS PERSONAS QUE APARECEN EN EL ANEXO QUE COMO NUMERO 1, FORMA .:. 

PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO, Y NACIONAL FINANCIERA S.H.C. , RE-

PRESENTADA POR SU DIRECTOR DE FIDEICOMISOS Y DELEGADO FIDUCIARIO-

LIC. 

EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, LAS 

PARTES SE DESIGNAllAll COMO LOS "FIDEICOMITENTES" Y LA "FIDUCIARIA" 

RESPECTIVAllENTE. 

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LO QUE SE CONSIGNA EH LAS 

SIGUI&NTES : 

¡1 

1 

! 
¡ 
l 
1 
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DECl.ARACIONES 

Los Fideicomi tentcs declaran: 

I. - La Empresa 11 S.A. DE C.V. 11 , conocer la .:. 

crítica situación económica por la que atraviesan algunos trabnj!!_ 

dores, quienes como consecuencia de los f'cnómcnoa f'íeicos que re

cientemente abatieron sobre la Ciudad de México y varios Eatados

de la República, han perdido o recibido fuertes daños en los in

muebles que les sirven de hnbi toción y estar lista, en conaccucn

cin, o coadyuvar a que los mismos superen los problemas inhcrcn"':' 

tes a la adquisición o repnraci6n de vivienda, sobre ln base de -

un modelo operativo que no se agote en la simple solución de los

problcmos actuales, sino que, permita que los trabnjndorcs que se 

adhieran a ese mecanismo, cuenten con la posibilidad de obtener -

recursos o un interés bojo y plozoa nll\plion de recuperación, con

los cuales puedan subsistir o repnrar ln viviendn que ocupen y -

que haya sido destruida o dofiada por casos f'ortui tos o de fuerza

mayor, tales como temblores, inundaciones, explosiones, colisio~ 

nea, incendios o cualquier otra cnuaa ontílogn que eco aprobado -

:fehacientemente al Comité Técnico que oc cstnblece en el presento 

contrato e 

II.- El Sefior , por si y como representan-

to de loa personas oeflalodas en lo reloci6n que como Anexo 1 f"o!:_ 

mn parto integrante de este contrato, que están dispucotos a upo!: 
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ter en.Fideicomiso de Inversión y Administroción la cantidad que

se detalla en el clausulado del presente contrato, o fin de quo -

la 11Fiduciarin11 la destine al otorgamiento de crédi toa en bcnof! 

cio de los trabajadores de ln empresa " S.A. de c.v. 11 , que 

se adhieran o esto contrato y que, tal como lo señalo el apartado 

I de este capítulo de Dcclnrocioncs, hayan resentido o rcsicntan

la pérdida o deterioro de lns viviendas que ocupen, con mot:\vo de 

lo prceenteci6n de los casos fortuitos o de fuerzo mayor o que so 

refiero en el inciso I. 

III .- Que cstimnn que el Fideicomiso es lo figura jurídica -

!donen para el objeto de garantizar el adecuado destino de los r_!! 

cursos reunidos en su conjunto por los "Fidoicomi tontee", así co

mo que es toa no se agoten en una sola oplicac16n, sino que, a tr!! 

vés de una sana adminiotrnción financiera, los miomas se incremc!! 

ten para permitir que loe trabajadores que desafortunndruncnte su

frieron dafios en su viviendo, que es la porte medular del patri~ 

n to de los obreros y de loa empleados de la empresa 11 S.A do CV" 

puedan acudir a alternativas que les faciliten la superaci6n de -

este tipo de problemas. 

IV.- Tener, en base a lo oqui expuesto, el interés común de 

conjuntar sus esfuerzos para el establecimiento del referido me

canismo de apoyo para auxiliar a loa trabajadores Fideicomitentce 



-69-

- Fideicomienrios que se vean precisados o acudir al finnncirunic!! 

to que ln 11Fiducinrin11 brindará. en la ejecuci6n de ln encomienda 

que los declarantes desean hacerle en los términos do este contr!!: 

to. 

La 11Fiducinrin11 declnrn que: 

v.- Conoce el propósito que anima o los 11Fideicomitcntcs11 y 

que esta dispuesta a la celebración de este contrato de Fideicom_! 

so para el cumplimiento de los fines que sean scñnlndoe dentro de 

él. 

Expuesto lo anterior, los partes otorgan las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los 11fidcicomitcntes" constituyen en lo "Fiducin

rin11, un Fideicomiso, el cual en lo succeivo será denominado co

mo Fideicomiso para la Reconetrucci6n, Rep?sici6n y Rcpnrnci6n do 

Vivienda .de los Trnbnjndores do la Empresa 11 S.A. de C.V. 11 , 

y al que quedarán afectos loa bienes de que trata la Clliueula Te! 

cera. 

SEGUNDA.- La "Fiduciariaº, acepta el cario que se le confi!! 

re y protesta su fiel y leal desempei'lo, efeato para el que desa

rrollará todas las actividades que se requieran para el cumpli

miento de las finalidades que se neñalan en este contrato, así -
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como aquellas otros que los leyes ordenen y que scnn compatibles 

con la encomienda Fiduciaria. 

TERCERA.- Integran el Patrimonio del Fideicomiso, los si

guientes bienes: 

I. - Patrimonio inicial La sumo de $ 

), que en 

este coso es entregada a la Fiduciaria y por lo cual ésta extien..:. 

de el recibo más amplio que en derecho procedo. 

La cantidad anterior, se integro con las aportaciones seflal! 

das en la relnci6n que como Anexo No. 2, f'orma parte integrante -

del presente contrato. 

II .- El patrimonio inicial podrá increnientnrse por: 

o).- Aquellos aportaciones adicionales que determinen -

e.fectuar cualesquiera de los Fideicomi tontea iniciales con el ob

jeto de fortalecer las acciones que son propios de este contrato. 

b) .- El importe de las aportaciones que efectúen los -

trabajadores de lo empresa n S.A. do c.v. 11 , que de-

terminen incorporarse al presente Fideicomiso, previa outoriza

ci6n del Comité Técnico, con el carácter de Fidcicomitcntcs por 

odhesi6n. 

Para cote efecto, el Comité Técnico hará saber a lo 11Fiduci! 

riaº el nombre de loe personas que se aceptan como Fideicomi ten-
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tes por adhesi6n, y las personas acepatndaa, al hacer su aporta

ción, deberán manifestar por eser! to a la 11Fiduciarin", que se -

adhieren en todos sus términos al contenido del presente contrato. 

La Fiduciaria , en cada caso, entregará el recibo correspon

diente a las aportaciones adicionales. 

e).- Los bienes muebles o inmuebles que cualquier otra pera~ 

na, ríaica o moral y nacional o extranjera, decida afectar para -

incrementar el patrimonio J"ideicomi tido y colaborar así a la re.!! 

Uzaci6n de loe fines propios de este contrato. 

d) .- El importe de los productos o rendimientos que deriven 

de la inversi6n y, en su caso, do la reinversión, de los fondos l! 

quidos en Fideicomiso que tengan en su poder lo. Fiduciaria. 

e).- Las sumas que se reintegren a la aasa fideicomi tida co

IDO consecuencia de la recuperación de loa crédi toa que sean otor

gados a loe Fideicollisarios, así cOllO los intereses que loa •ia

mos generen en tanto penumezcan insolutos. 

CUARTA.- Son partea en este contrato: 

I .- Fideico1d ten tes iniciales- la eapreea " S.A. de e.V'' 

y las personas seffoladaa en el Anexo No. 1 a que se refiere el -
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proemio de este contrato. 

II.- Fideicomitentes por Adhesión - Aquellos trabajadores -

de la empresa 11 S.A. de c.v. "• que decidan inca;: 

pararse como tales al programa para cuya ejecuci6n se pacta este

contrato; en la inteligencia de que, su aportación deberá ajustll!: 

se a los límites y condiciones que señalen en el Reglamento Opcr!! 

tivo que se expida a través del Comité Técnico. 

La Fiduciaria únicamente estará obligada a recibir las apor

taciones por la cantidad y de la persona que para el ef'ecto le -

comWlique el Comité Técnico. 

III.- 11Fiducinria11 , Nacional Finonciera S.N.C., por condu~ 

to de su Direcci6n de Fideicomisoe. 

IV.- "Fideicomisarios", los trabajadores de la empresa 

S.A. de c.v. 11 , que tengan el carácter de Fidoicomitentes, -

con independencia de que lo sean iniciales o por adhesión. 

QUINTA.- Las Finalidades del Fideicomiso contenido en cate -

instrumento legal son las siguientes: 

I.- La administración del patrimonio fideicomitido en loa 

términos que sean congruentee con el espíritu que nnima la concc! 

taci6n de cate contrato, siguiendo loe lineamientoe do invcrei6n-
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y de financiruniento que cmnncn del Comité Técnico. 

II.- El otorgnmiento n los Fideicomiearioa, siguiendo los -

lineamientos que marque el Comité Técnico, do crédi toa a bajo in

terés y plazo largo de recuperación, mismos que debe~án estar de!! 

tinados a la aubsti tución , reparación o reconstrucci60 de las V! 

viendae que aquellos ocupen y que resulten destruidas o dañadas -

por caso fortuito o causa de fuerza mayor. 

El Comité Técnico, fijará todas las condiciones, monto, plazo 

y tasa de interés así como las demás bases sobre los cuales la F! 

ducinria celebrará los contratos derivados de las instrucciones-

del Comité Técnico. 

III.- Obtener en los términos pactados de cada Fideicomisario 

la recuperación de los créditos que se le hayan otorgado, tanto en 

lo que respecta a la suerte principal como por lo que toca a loe -

intereeee, recargos o gastos a que hubiere lugar. 

SEXTA.- Personas que integran el Comite Técnico del Fideic!!_ 

miso. 

SEPTIMA.- El Comi tó Ténico, su f'Uncionamiento y reglas bás! 

cae. 
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OCTAVA.- La Duración del Fideicomiso. 

NOVENA.- Lá Responsabilidad de lo Fiduciaria. 

DECIMA.- Políticas para el caso en que se termine la Rola -

clón do Trabajo con la empresa 11 S.A. de c.v.11 

CECINA PRIMERA.- Domicilios de los partes que intervienen 

en la 1'irma del contrato. 

DECIMA SEGUNDA.- Honorarios de la Fiducinria. 

DECIMA TERCERA.- La sumisión expresa a las Leyes y Tribun.!! 

les de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Sr. 
Presidente 

11 LOS FIDEICOMITENTES" 

La empresa 11 s.A de c.v. 11 

LA "FIDUCIARIA" 

Lic.---------
Representante Legal de las 
personas eefialados en el -
Anexo No. 1 de este contra 
~. -

Lic. ----------
Director de Fideicomisos y De
legado Fiduciario. 
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FIDEICOMISO PAR/\ INMIGRANTES RENTISTAS, 

Ea un contrato de Fideicomiso mediante el cual los extranje

ros que deseen radicar en el pata, cona ti tuycn un fondo de Fidei

comiso para garantizar nnto la Secretaría de Gobernación que cue!! 

tnn con los recursos econ6micos auCJcientes para su subsistencia. 

Las ventajas fundruncntnlea a través de esto instrumento es -

el que dicho extranjero recibo uno mensualidad con cargo al fondo 

por la inversión efectuada en México. 

Por otro lado recibe los rendimientos que so devengan del .f~ 

do, mismos que generalmente son superiores a aquéllos que habrían 

do percibir en su país. 

En el caso de que el extranjero abandone el país, lo Instit_!! 

ción Fiduciaria le hará entrega del rondo de acuerdo con las ins

trucciones de la Secretaría de Gobernación. 

Y 1'ihalmcnte el extranjero cumple con la obligación legal -

respectiva y obtiene en esa 1'orma su calidad migratoria. 
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FIDEICOMISO CON BASE EN POLIZA DE SEGURO. 

Son contratos 11ediante los cuales las personas que cuentan -

con P6liza de Seguro de Vida, designWl como beneficiario de la -

misaa a una Institución Fiduciario para que esta, al. fallecimien

to de los asegurados, reciba el importe del Seguro y 'constituya-

un f"ondo que será adninistrado y aplicado confon1e a las bases y-

condiciones especificadas en el contrato de fideicomiso, previa-

mente constituido, en favor de los personas que los asegurados h!! 

hieran designado. 

Las principales ventajas que ofrece este tipo de Fideicoaiso 

es el que se tiene la certeza de que el i11¡><>rte del Seguro será -

destinado a los fines especificados en el contrato y lograr así -

una adainistraci6n adecuada del patrimonio ya sea para el pago de 

ali11entos, educación de los hijos, aosteniaiento de loa f&11ilia-

rea, adquieici6n de bienes iflllllebles o cualquier otro fin licito. 

Por otro lado evita situaciones peligrosas 1 aflictivas en -

cuanto a inversiones, conservación o au11tituci6n de biene11. Evi

tando el deterioro de las relaciones faailiarea o afectivas entre 

las personas que rodean a loa deudos del asegurado fallecido. 

Evita que la esposa o loa benef'iciarioa Mnorea de edad 1 o -

incapaces, dilapiden en un corto plazo el capital iaiporte de laa-
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indcmniznciones otorgadoo por ul Seguro únicruncnto los productos 

que dicho patrimonio genera para el cumplimiento dn los fines que

so estipulan en el contrato de Fideicomiso .. 

Por último se encuentran fórmulas adecuadas de protección de 

menores de edad, nncinnos, incapacitados, estudiantes U otras pe!: 

sonas a lns que por diferentes motivos se pretende ayudnr con se!!: 

tido de protección. 
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FIDEICOMISO TESTAMENTARIO. 

Por medio del Fideicomiso Teetnmentnrio una persono dispone 

ln forma en que parte o lo totalidad de sus bienes se administren 

y tranemi tan, después de su fallecimiento, en favor de quienes -

por diversas razones el Testador designe, como beneficiarios de -

su herencia. 

Es un contrato complementario n las disposiciones teatnmcnt_!! 

rine del Testador y en esencia sus f'ines son que la Fiduciaria -

reciba en propiedad fiduciaria los bienes que el testador destine 

para que pasen o f'ormnr materia del Fideicomiso, una vez que se -

resuelva la succsi6n testwnentnria reepecti va y el Fiducinrio los 

administre y posteriormente los trnnsmi ta a los bcneficnrios re

sul tantea, en los términos y condiciones que hn)b estipulado el -

Testador, respetando 1'ielmento su última voluntad. 

Para el erecto, el Testador deberá estipular claramente en -

su testamento, "que ea su voluntad el que, a su 1'allccimiento, su 

Albacea coneti tuya un Fideico•ieo y af'ecte loe bienes por el de

signados para ese 1'in, a una Institución de Crédito autorizada P.!! 

ra actuar como Fiduciorio11 , estipulando en el cuerpo del propio -

testaJDento, clara y consisamente, los nnee para loe cuales se ha 

de constituir el Fideic0111iso y todos los términos y condiciones -

de su administroci6n y trans•iei6n de bienes n los f'ideico•ioa-
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rios. 

Otro f'orma mediante ln cual se puede realizar lo nnterior, -

ea constituyendo en vida el propio Testador, un 11Fideicomiso Tes-

tamcntarlo" sujeto n la condición suspensiva de su fallecimiento; 

esto es, que la Fiduciaria no adquirirá la titularidad· de los bi_!! 

nea materia del Fideicomiso, sino hasta el momento en que, hable!! 

do :fallecido el Fideicomitente, su Albacea se los adjudiq~o al -

Dnnco. 

También en este caso debe mediar un testamento previo o' la -

consti tuci6n del Fideicomiso y hacerse la mención que se ha cona-

tituido cate contrato, con condici6n suspensiva, o través de la -

Institución de Crédito respectiva. 

En el primer cano, ea recomendable que el Testador obtengo -

de lo Instltuci6n Fiduciaria el consentimiento tácito de aceptar-

el Fideicomieo, en loa términos que hayo estipulado el Testador -

en su testamento, en el cual tendrá el carácter de f"ideicomi tente 

su sucesión representada para ese ef"ecto por su Albacea. 

En ambos casos ee considerarán revocables las instrucciones 

del Fideicomitente o Testador, pues con el simple hecho de dictar 

un nuevo testamento y declarar que en aquel pliego está contenida 

su úl tillD voluntad queda revocado el o los anteriores que hubiera 

fol'lllllado (Artículo 1525 Código Civil para el Distrito Federal y-
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y sus correlativos). 

Una vez fallecido el Testador o Fideicomi ten to, eu voluntad 

será .fielmente respetada y en tal virtud el Fideicomiso se consi

derará irrevocable a partir de ese momento, salvo que medio algu-. 

na disposición concreta en contro.rio, que hubiere estipulado el -

propio Testador. 

Las 1'undamentalcs ventajas que representa este tipo do Fido! 

comiso son las siguientes: 

La adjudicación de bienes por herencia, aún en los caeos en 

que se hubiere otorgado Testamento, frecuentemente originan se

rios conflictos entre loa herederos; as! mismo en algunas ocasio

nes loe Albaceas o· Ejecutores Testamentarios pueden proceder con

negligencia, deshonestidad o mala fé cnusnndo perjuicio a los in

tereses de los herederos, desvinndo el cumplimiento de la volun

tad del Testador. A través de cate tipo de Fideicomiso Teetamc!! 

torio puede catar seguro el Testador que los bienes que integren

eu acervo hereditario, serán destinados precisamente a los 1'Jnee

que él establezca. Lo Institución Fiduciaria proporciona esta ª.!! 

guridad en su carácter de ejecutor testamentario, evitando los "'!! 

los manejos del patrimonio heredado, previendo la eatiaf'acción de 

necesidades del tipo alimenticio, gastos médicos, gastos educa

cionales, etc. 
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FIDEICOMISO PARA ADQUISICION DE INMUEBLES ron EXTRANJEROS EN ZONA 

PROllIDIDA. 

Por medio de este Fideicomiso una persona física o mornl -

transmite en Fideicomlno W1 bien inmueble que se encuentre ubic! 

do en una faja de 100 Kilómetros n lo largo de las fronteras y -

de 50 Kilómetros en las playas, considerndn como "Zona Prohibi-

da", nicmprc que el objeto sen el de permitir exclusivamente el-

uso y aprovechamiento de dicho inmueble en favor del Fideicomls!! 

rio persona física o moral principalmente extranjera, sin que º! 

to represente ln ndquieici6n de derechos reales sobre el bien i!! 

mueble¡ eicndo destinado a la realización de actividades indus-

triales o turísticas. ( 82 ) 

La prohibición a personas físicas o morales extranjer~n pa-

ra adquirir el dominio directo sobre el inmueble ubicado en la -

zono considerado como prohibida, derivo. de la Frocci6n Primera -

del Artículo 27 Cona ti tucionol. 

Dentro de los Fines de este Fideicomieo cabe mencionar los-

siguientes: 

o).- Que el Fiduciario reciba en propiedad Fiduciario el l!! 

mueble fideicomi tido y lo conserve en favor del Fidei-

comisario, quien tendrá derecho a su uno y aprovecho-

miento. 

( 112 ) DUrio Ol'icl'11 de la F""'11clál 9 oo ....,,, oo l!TIJ, Artlrulo ID 
1EY PNIA AOIMll UI IIMIB!(Jf IECIC/M Y llllUll UI IIMIB!<Jf t:XmW
JmA. 
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por instrucciones del Fideicomisario a la persona o pe!: 

sonas f'isicas o morales que el propio Fideicomisario F! 

deicomisnrio designo, siempre y cuando dicha persona -

tenga la capacidad de adquirir de acuerdo a nuestras l~ 

yes. 

c).- Que el Fiduciario por instrucciones del FideicomisorioT 

constituya gravamen real sobre el bien fideicomitido, -

para garantizar obligaciones contraídas por el Fideico

misario, sin adquirir responsabilidad alguna directame!! 

te. 

d) .- Que el Fiduciario por instrucciones del Fideicomisario

celebre contrato de arrendamiento del bien f'ideicomiti

do con la persona o personas que le señale el Fideicom! 

enrio, por plazos que no podrán exceder de 10 afias, en-

su caso. ( 83 ) 

La Ley para promover la Inversión Mexicana y Regular la In

versión Extranjera, establece las bases para que las personas f'i

eicas o morales extranjeras, puedan utilizar y aprobechar bienes

iflllUebles ubicados en la zona considerada COllO prohibida, entre -

las que cabe seilalar las siguientes: 

( 83 ) Dllrio Cll'lcial ci! la Falem:!ln 9 ci! ...,., m 197.1: atrallo a:>. 
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1).- La Secretaría de Relaciones Exteriores, resolverá sobre 

las solicitudes de pen1iso para constituir un Fideicom,! 

so sobre bienes inmuebles ubicados en zona prohibida -

considerando los aspectos económicos y jurídicos que i,!! 

pliquen la constitución de estos Fideico11isos. ( 64 ) 

2).- La Cmliei6n de Inversiones Extranjeras fijará los crit! 

rios y procedi11ientos conforte a loa cuales se resolve-

rán estas soUci tudee. 

La duración de loa Fideic011isos en ningún caso excederá de -

30 af\oa 1 o del plazo ú.ximo que llegaren a peral tir en el futuro-

las leyes de la materia. ( 85 ) 

3) .- El Gobierno Federal se reserva la racul tad de veriCicar 

en cualquier tiespo el cumpli•iento dB los fines del F! 

deicoaiso. 

Loa certificados de participación i11110biliarios que se e.i-

tan con base en Fideicc>11iao 1 tendrAn las siguientes caracterJ:st! 

cas: ( 86 ) 

a).- Representarán para el beneficiario exclusivamente loa -

( 84 ) 
( 85 ) 
( 86 ) 

D1aio Mclal dlt la FolbB:l6n 9 dlt....., dlt 1973; -.u1o 19 
D 1aio Mcisl dlt la Fallraclln 9 -.n dlt 1973; llrtlailo 3> 

1<:Y pra - la IINendln *'1anl 'Y~ la IINendln -
jln; Artlmlo 21 -



-IM-

derechos consignados en los 111clsos a)- e) del artícu

lo 228-a y en el artículo 228-e de la Ley general de T! 

tulos y Operaciones de Crédito, sin que se le otorgue -

derecho a ninguna parte alícuota en los derecho& de Pf"2 

piedad sobre irunueblea fideic .. itidoa, 

Loa certificados de participación aon títulos de crédito que 

repreaentan: 

- El derecho a una parte alícuota de las frutos o rend! 

llientos de los valorea, derechos o bienes de cualquier

claae que tenga en Fideic<>11iso Irrevocable para ese p~ 

p6ai to la aociedad fiduciaria que loa et1i ta. 

- El derecho a una parte alícuota del derecho de propi! 

dad o de la titularidad de esos bienes, derechos o val!? 

rea. 

-O bien el derecho a una parte allcuota del producto n! 

to que resulte do la venta de dichos bienea, derechoe -

o valores. 

-En el caso do loa puntos anteriore•, el derecho total

de loa tenedores de cert1flcadoa de cada .. is16n aer6 -

igual •1 porcentaje quo represente en el .... nto de -
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hacerse la emia16n el valor total nominal de ella en r! 

laci6n con el valor comercial de los bienes, derechos o 

valores correspondientes. ( 87 ) 

El artículo 23, establece que se crea el Registro Nocional -

de Inversiones Extranjeras en las que deberán inscribii-se: 

r.- Las personas físicas o morales extranjeras que realicen 

inversiones reguladas por esta ley. 

II.- Las sociedades mexicanas en cuyo capital participen: 

-Personas morales extranjeros; 

-Personas fíeicas extranjeras; 

-Unidades económicas extranjeras sin personalidad jurí-

dica y; 

-Empresas mexicanas en las que participe mayor! to.ri~ 

te capital extranjero o en las que extranjeros tengan,-

por cualquier título, la facultad de determinar el aa-

nejo de la empresa. ( ea ) 

III .- Los Fideicomisos en que participen extranjeros y cuyo-

objeto sea la realización de actos regulados par esta le1. 

( 87 ) lqr ¡pD'Bl de Títulai y ~ de Dúl!to¡ Art[culo ZB 
( 88 ) lqr ¡uu pr..-r In llMrBiál lb:lam y lqJWr In JiMrBlái Extra\jaru 

Art[rulo 2". 



-86-

En este sentido, las disposiciones relativas de la Ley de I,!! 

versiones resultan ser reglamentarias de las fracciones I y IV -

del articulo 27 Conati tucional, como lo confir11a 1 por otra parte 

la inclust6n en la nueva ley de los artículos 3• relativo a la -

Cláusula Calvo; 6• que establece que la calidad de inmigrado no -

podr4 favorecer a extranjeros para que adquieran bienes cuya ad

quis1ci6n est6 reservada de aanera exclusiva a •exicanos o a so

ciedades 1texicanaa con c16usula de exclua16n do extranjeros, el -

artículo 7• y el articulo 17, que exige la obtenci6n del peraiso

de la Secretaría de Relaciones Exteriores para que los extranje-

roa adquieran fuera de """ª prohibida. 
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FIDEICOMISO DF. BECAS EDUCACIONALES. 

Las condiciones y complejidad del mundo moderno exigen que -

el grado de cnpocidnd y desarrollo intelectual scnn cada vez más

profundos: paro lograrlo se deben conjugar factores como esfuer

zo personal, el apoyo familiar, el factor econ6mico y desde luego 

la guia proporcionada por Instituciones Educativas preocupadas en 

ese desarrollo. El primer factor depende de la intensidad con que 

el ser humano desee obtener sue metas, sin embargo existen facto

res que pueden impedir la culminación de lo que con tanto esfuer

zo y dedicaci6n se ha iniciado. 

Siendo los Padres de Familia un apoyo moral y económico run

damcntal, y los más preocupados porque sus hijos adquieran una e

ducación íntegra, es lógico suponer ·que la ausencia de uno de -

ellos podría llegar a mermar el logro de sus 1'inca. Esta posibi

lidad produce que oe buequen eoluciones que permitan garantizar -

la ten1inación do loe eotudios iniciados. 

Una solución, es que ante la ausencia del padre de 1'amilia -

se haga cargo de la educación del alUW10, lo cual preeupone una -

buena ai tuaci6n econ6mica que no sie11pre existe, aobre todo si el 

ingreso neto Ca11iliar era proporcionado f'undamentalmente por el -

jefe de lo f1111ilia. 



-86-

Otra soluci6n • que ea el de crear una reserva con pequeñas -

contribuciones de los padres, de tal formo que el costo normal de 

la educaci6n se cubra de esa reserva sin necesidad de afectar el

ingreso .f"amilinr existente a posterior! de la ausencia del padre. 

Esta última soluci6n es 6ptima en el sentido de que al proc!! 

rar la solidaridad do los padres de familia el costo de la educa

ci6n de un alwano se distribuye entre un gran número de personos

que en lo particular representa una erogación mínima pero muy si¡ 

nif'icativa y real cuando se considera al grupo. 
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FIDEICOIUSOS PARA MEXICANIZACION DE EMPRESAS. 

Son contratos mediante los cuales a través de un Fideicomiso 

se obtienen la colocación de una porte de las acciones de una em

presa, con 11ayori'.a de capital extranjero, entre invereioniotas •! 

xicanos. 

Loe ti tu lares extranjeros de acciones nomina ti vas represent! 

tivas de capitales sociales de Sociedades Mercantiles, con copi-

tal JJQYoritario extranjero, en su calidad de Fidcico•itentea, en

dosen en Fideicomiso a una Inetituci6n Fiduciaria, la propiedad -

de dichas acciones a efecto de que el Fiduciorio las trasnti ta du

rante la vigencia del FideicOldso a persona de Nacionalidad Mexi

cana que paguen el valor que lea asignen los propios Fideico•i te!! 

tes, quienes deben recibir su importe. 

La cona ti tuc16n de este tipo de contrato se lleva a cabo a -

traris de wt contrato privado, las autorizaciones corresponden -

por conducto de la Coaiei6n Nacional de Inversiones Extranjeros. 

En cuanto al Patri11011io representan las acciones de capital 

aociol de empresas 11ercantile11 como 7a se 11encion6 onteriol"llCnte. 

Por otro lado la empresa recibe deter11inadoe beneficios taleo 

cOllO la exención de impuesto, franquicias, perwiaos de illp0rtaci6n 

etc. Adeaia de que ee cumple con las diapo9iciones establecidas -

en la Ley paro pro110ver la inversion extranjera y regular lo lllcx. 
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LA IMPORTANCIA DEL FONDO DE AHORRO A TRAVES DE UN FIDEICOMISO. 

Es un contrato que se constituye con aportncioncs realizndos 

tanto por los Trabajadores y Empresa o únicnmentc por la aportn

ci6n de ésta última, con la finolidad de invertir sumas de dinero 

en valores o préstamos a los participantes, encargandose la Inst! 

tuci6n Fiduciaria de la vigilancia, manejo y adminiotración, bus

cando siempre el mayor rendimiento de lo: Inversión en beneficio -

de los ahorradores, quienes lo pueden retirar totalmente al térrn! 

no de la relación de trabajo o una vez por año. 

ALTERNATIVAS: 

Para la creación de un Fondo de Ahorro se pueden seguir dos

al terno.tivas, de acuerdo a lo que dispone la Ley del Impuesto So

bre la Renta: 

a).- Que se efectúen únicamente aportaciones de la Empresa -

al Fondo par cuenta de los empleados. En este caso de

berán participar el IOOS de los empleados. 

b) .- Que se efectúen apor'taciones tanto por la Empresa cOllO

por los empleados. En este caso deberán participar -

cuando 11enos el 75" de los e11pleados (elegibles), 

ASPEC?OS LEGALES: 

En la actualidad , para que loe Fondos de Ahorro operen Cc:MIO 

instrumento cuyas aportaciones por parte de la EJl¡>resa sean dedu

cibles, deberán apegarse a lo que establece el Articulo 24 Frac-
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ci6n XII de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y cumplir con los

procedimientoe contenidos en el Reglamento d!:!_a mencionada Ley. 

A contlnunci6n presentaré los aspectos legales en tomo a -

los Fondos de Ahorro: 

Artículo 2'4.- 11 Las deducciones autorizadas en este Título debe

rán reunir los siguientes requiei too: 

XII.- Que cuando se trate de gastos de previsi6n social, las pre! 

taciones correspondientes se destinen a jubilaciones, falle

ci11ientos, invalidez, servicios médicoe y hospitalarios, su!!_ 

sidios por incapacidad, becas educacionalee para los trabaJ! 

dores o sus hijos, fondos de ahorro, guarderías infantiles o 

actividades culturales y deportivas y otras de naturaleza a

n4loga. 

Dichas prestaciones deberán otorgarse en tol"lla. general en b!, 

neficio de todo11 los trabajadores. 

En todos loe caeos deber6n establecerse planee contorwe a -

loa plazos 1 requiai toa que se fijen en el reglamenq, de ea ta litJ". 

Articulo 22.- (realuento de la Le7 del I11pue11to Sobre la Rento). 

"Las aportaciones que efectúen loa contribuyentes a rondoa -

de Ahorro, en loa t6rminoo de la Fracci6n XII del Articulo 24 de-
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ln Ley, serán deducibles cunndo se ajusten n loa plazos y rcquis! 

toe siguientes: 

I.- Que el monto de los nportnciones no exceda del 13% de -

los enlnrios de coda trabajador incluyendo los emplea

dos de confionzn, considernndo exclusivamente lo partc

que no exceda de diez veces el salario mínimo general -

de la zona ccon6micn en que se encuentre el estnbleci

micnto en que el trabajador preste sus servicios. Tra

tándose de establecimientos ubicados en el extranjero 1 -

se considerar6 el salario mínimo general que rijo en el 

Distrito Federal. 

II .- Que el Plan establezca que el trabajador pueda retirar

las aportaciones de que se trate, únicamente al término 

de la relación de trabajo o una vez al afta. 

III.- Que el fondo se destine a otorgar préstamos o loe trab.!! 

jadoree participantes y el remanente ee invierta en Tí

tulos valor de los que lo Secretaria autorice en loa -

términos del Artículo VII de este Reglamento o en loe -

valores de renta fija que la •iBllB dote1'111ne, 
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Lo exención del Impuesto Sobre Productos de Trabajo, de laa

ca.ntidndes que los trabajadores perciban por concepto de Fondo de 

Ahorro, se encuentra estipulada en la Frncci6n VIII del Artículo-

77 de la Ley del Impuesto Sobre la ílcnto que a la letra dice: 

Artículo 77 .- No se pagará. el Impuesto Sobre la Renta por la ob

tención de los siguientes ingresos: 

VIII.- 11 1.os provenientes de cojas de ahorro de trabajadoreo

y f"ondos de ahorro establecidos por las empresas cuando 

reúnan los requisitos de deducibilidad del Título II o, 

en su caso, de este Título •• u 

Otros requioi tos de los gastos de prcviei6n Social se encue!! 

trnn aei'ialados en loo Artículos 20 y 23 del Reglamento de la Ley

del Impuesto Sobre la Renta. 

SALARIO INTEGRADO: 

Cuando una E11presa concede el otorgamiento de Prestaciones -

de Prevf.ai6n Social, como lo ea en eate caso el Fondo de Ahorro -

debe tener en cuenta , además de las reglamentaciones de la Ley -

del I11pueato Sobre lo Renta y su Reglwaento, los dinposiciones -

que sobre el concepto de salario integrado contienen loa Artícu

lo• 143 de la Ley Federal del Trabajo y 32 de la Ley del Seguro

Social. 
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VENTAJAS PARA LA EMPRESA: 

1) .- Las aportaciones son deducibles para efecto de impuc1to. 

2) .- Lns cnntidadcs que la Empresa canalice vía Fondo de Ah~ 

rro (máximo 13%) no se acumularán al salnri.o real, lo

grándose con ésto una reducción proporcional en rela

ción con: 

a).- Cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social.- (Para

este efecto, en los términos de la Ley del Seguro So

cial, el empleado o trabajador deberá aportar cunndo m!! 

nos el equivalente a la aportación de la empresa; de no 

ecr así la empresa solo dejará do integrar al salario -

real el equivalente n la aportación de ombns partes). 

b) .- El 5" de Infonnvit 

e).- El 1" do Educnci6n. 

d) .- Demás prestaciones en base al salarlo. 

3) .- Se substituyen en forma ventajosa las cajas de ahorro -

en las que participe la Empresa, al encomendar el mane

jo dol Fondo a una Insti tuci6n Bancaria por medio do un 

Fideicomieo, eliminando un posible foco de friccióri por 

los euspico.clos que suelen darse en rclaci6n con el ~ 

nejo de los fondos. 
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4).- Se evita la dependencia directa que por razones lógicos 

tiene el trabajador de solicitar un préstamo a la cmpr~ 

so, la cual en muchas ocasiones se ve imposibilitada en 

ovalar al empleado generandose fricciones. 

5) .- Loe Beneficios del Fondo racili tan y estrechan la rela

ción de los empleados o trabajadoreo con la Empresa. 

VENTAJAS PARA EL EMPLEADO: 

1) .- Loe aportaciones por parte de la Empresa la recibe el -

empleado o trabajador sin deducción alguna; es decir, -

sin descontársele el Impuesto Sobre Productos del Trab!! 

jo. 

2) .- Podrá pedir préstamos en los términos del Plan de Fondo. 

3) .- Otorgar una compensación en forma indirecta logrando i!! 

crementar el ingreeo neto del empleado sin que éste se 

vea ac\DIUlado para loe erectos de Impuesto Sobre Pro

ductos del Trabajo. 

4) .- Aaimisllk> loa Rendimientos del Fondo estarán exentos de 

Impuesto. 
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5) .- Los Rendimientos que genere el Fondo serán oupcrioree -

a loa que el el empleado logre a nivel ventanilla, al -

ser manejados globalmente y en forma prorcsionoL 

6) .- A mayor salario el beneficio será mas considerable, en

virtud de la tasa progresiva de ln tarifa de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, por lo cual resulta más atrac

tivo para niveles de ealario elevado como el de los em

pleados de confianza, que asimismo tienen una mayor ca

pacidad de ahorro. En este supuesto las prestaciones -

globolee a nivel empleado de confinnza no deberán exce

der los del personal sindicalizado. 

7) .- Se substituyen en forma ventajosa las cajas de ahorro -

en las que participe la Empresa, al encomendar el mane

jo del Fondo a una Insti tuc16n Bancaria por medio do un 

Fideicomiso, eliminando un posible foco de .fricción por 

las euepicacios que suelen darse en relación con el u-

nejo de los 1'ondoe. 

Actual11ente los Fondos de Ahorro en nuestro país, para que -

operen como instl'UllCnto cuyas aportaciones por porto de la Eapl"! 

ea aeon deducibles, deberán de cumplir con los siguientes requis! 

tos: 
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REQUISITOS: 

l.).- El Fondo deberá ser de carácter general, abarcando cuando m.!! 

nos el 75% del personal, pudiendo distinguirse dos grupos: -

El Personal de Conf"innza y el Personal Sindicalizado. 

2) .- Deberá cstnbleceroc un Plan de conformidad con los requisitos 

de la Ley del Impuento Sobre la Renta y su ReglBmento. 

3) .- Las aportaciones por parte de la Empreao. no podrán exceder -

del 13% del sueldo del empleado, tomando como máximo 10 tan

tos del salario mínimo de la zona económica. 

4) .- El retiro del Fondo deberá hacerse una vez al afio con exceP

c16n de Ion préstamos que ae otorguen. 

5) .- Dentro del mes siguiente al establecimiento del Fondo, los -

puntos relevantes del aiemo deberán darse a conocer a los -

participantes. 
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LA IMPOílTANCIA DE UN Pl.AN Do PENSIONF.S ron JUOILACION A TMVES DE 

UN FIDEICOMISO. 

Algunos Plnncs de Dcncficio para Empleados surgen por la 

obligación moral o contractual que una empresa tiene de brindar -

seguridad n sus tri'.lbajadorcs cunndo In productividad do éston se

vc mermada o anulada por In ocurrencia de diversas contingencias, 

o bien, por el solo hecho de transcurrir del tiempo. 

Concretamente la vejez de los individuos que son económica

mente activos se puede analizar desde dos puntos de vista: Perso

nal e Institucional. 

Desde el punto de vista personal, In vejez representa una e

tapa tan significo.ti vn como lo pueden ser la niffcz o la madurez,

pero que en muchas ocasiones no se le dá importancia hasta que r! 

sul tnn palpables los problemas que cnunn en lo que respecta a in

seguridad del individuo por su disminución productiva, sus ingre

sos y su estabilidad hacia el ruturo. 

Desde ol punto do vista Institucional, las personas de edad

nvanzada en la mayoría de loa casos, tienden a disminuir su efi

ciencia o convcrtiroc en fuente do riesgos y cnfcrmedadco y por -

tanto retardar algunoo procesos o en general a que la empresa i!! 

curra en más gastos y coatos disminuyendo consecuentemente sus -

utilidades o su producción. La empresa, paro optimizar cotos CO,!! 
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tos, puede pedir al trabajador que pcnnanczca dentro de la empre

sa, lo que puede conatituíroc ractor de desequilibrio que puede -

prolongarse por tiempo indefinido, o bien despedirlo, lo que se

ría injusti.ficado y en el mejor do los casos si el trabajador así 

tratado opta por el pago de indemnizaci6n por despido injustific! 

do, la raiema repreaentaría una .fuerte erogaci6n a la einpreea, así 

como la mala imagen de la empresa ante sus empleados, o convence! 

lo de que se retire voluntariamente aceptando su inde11nizaci6n e~ 

mo si fuere despedido, lo que seria muy remoto y también injusto. 

Instalar un Plan de retiro para Jubilaciones que le permita

al trabajador retirarse con eu salario íntegro como si eotuviera

trabajando, ya que éete seria complementario a la Pensión otorga

da por el Seguro Social, agregando que su instalación no produce

el desequilibrio econ6mico de la Empresa, ya que no se efectúa en 

un 11011ento obligadamente, y ea un producto de una planeación ade

cuada, proyectando ante el resto del personal wta tú.gen positiva 

al iaple-.entar un eiateaa de separación de personal en edad avan

zada .oral y socialaente aceptado par el trabajador. 

Por las razones citadae, los planee privados de Pensiones -

por Jubilación han adquirido gran preponderancia, ya que al cona

ti tulr una par~e importante del renglón de Previai6n Social, pue

de la Empresa gozar de atractivas ventajas fiscales. 
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VENTAJAS DEL PLAN DE PENSIONES POR JUDILACION, 

Desde el punto de vista Empresarial, el contar con un Plan -

privado de Pensiones acarrea consigo varias ventajas que se pue

den reewnir como o continuaci6n se indica: 

1) .- Contratación de Empleados de Calidad.- Las personas va

liosas se colocan en empresas progresistas, cona ti tuye!! 

do el Plan de Pensiones un argumento más paro que la e! 

presa adquiera ese objetivo. 

2) .- Reducción de la Rotación de Personal.- La garantía que

representa para un empleado los bene1'icios del Plan de

Penaionce, 16gicaaente provoca que éste peraanezca en -

la empresa que se preocupa par él y su familia en todo-

11011Mmto. 

3) .- Incremento en la Productividad.- Reducir la rotación de 

personal significa un número aayor de e111>leado11 experi

mentados y éstos, libres de preocupaciones econ&ticu -

IUturaa, a1111entan la calidad 7 cantidad de su trabajo. 

4) .- Mayor Cooperaci6n en la Trans•iai6n de Conociaientos.

Loa e1111>leados de aayor experiencia 1 t:dad, con su futu

ro garantizado, trana•iten sus conocl•ientos y experie!! 



-101-

etas n los mlia j6vcnea 1 que conociendo del retiro de -

aquéllas n una determinado. edad. ven mayor posibilidad

de desarrollo y progreno, preparándose para el momcnto

que ocupen ese puesto. 

5) .- Separación do Persona.1 en Edad Av.a.nzndll.- Un Plan de .:. 

Pensiones, como ya se mcncion6 representa para la empr! 

ao una político. nona de ocparaci6n de personal en edad

avanzado y además aceptable por ese personal. 

6) .- Relaciones Públicas.- El público f'avorece a las Empre

sas que buscan la ayuda social y econ6mica para sus em

pleados. 

7) .- Ct.unpli•iento Programado de Obligac".ones.- Por medio de

un Plan de Pensiones se amortiza oportunamente y a un -

costo m.icho llás reducido el pasivo que constituye en la 

práctica la antiguedad de cada empleado. 

8) .- Creación de Reserva.a Equivalentes a la Indnnizac16n -

Legal.- Desde el punto de vista T6cntco, es factible e! 

tablecer una equivalencia entre la tndeminci6n legal 

(3 11eaea, úa 20 dlaa) 7 el capital constitutivo de la

pensi6n. De esta foru ae puede considerar que la e"Pr:! 

so constituye reservas para liquidación de personal pe

ro goiando de ventajas fiacBlco. 
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9) .- Ventajno Fiscales.- Los autoridades fa~oreccn el ceta

blccimicnto de Planes de este estilo, ademó.e de contri

buir con su costo porque las aportaciones que se efec

túen para lo creación o incremento de reservas para Ju

bilaciones oon deducibles, y los rendimientos que so o!! 

tengan por la inversión de las mismas, están exentos do 

impuestos. 
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MARCO LEGAL: 

Son dos los factores que en México, han llevado al desarro

llo de los planes privados de Pensiones: por uno parte, lo lcgi! 

lación fiscal y del trabajo 1 y por otra porte la estructura del -

sistema de Seguridad Social Mexicano. 

La Legielnci6n Fiocal y del Tra~. 

Son dos las leyes que influyen en los plnncs privados de Pe!! 

sienes y cuyo efecto es definitivo en lo estructuro de los mismos: 

1.- La Ley Federal del 'frabojo. 

2.- La Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Ley Federal del Trabajo: 

El 1° de Mayo de 1970 cntr6 en vigor lo última modificación 

a esta Ley, misma que tuvo influencia definitiva en relación al -

campo de prestacionea sociales dentro de las empresas. 

Esta Ley regulo las condiciones de trabajo y eatablece en -

términos generales cuales son loo obligaciones do la empresa para 

con sus trabajadores en las diferentes etapas de la relación lab,!! 

ral. Una de estas obligaciones se desprendo cuando la empresa -

despido injustificadamente al trabajador. 

Por otra parte,, la Ley establece que la edad avanzado no ea 

una cauoa justificada de separación del personal, por lo tanto el 
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hecho de que uno persono envejezco y yo no pueda desarrollar al -

máximo de su capacidad el trabajo poro el cual fue contratado, no 

implica poderlo retirar sin tener que pagar lo indemniznci6n le

gal correspondiente (3 meses más 20 d!ns por afio de servicios). 

Oc lo anterior podremos concluir que únicamente cUando el -

trabajador decido renunciar voluntnrinmcnte, lo empresa so libero 

del pago de dicha indemnización legal. Por ésto, es importante -

cetnblcccr un mecanismo adecuado (fiscalmente hablando) y lo euf! 

cientementc nlrnctivo paro el trnbnjndor, que nea permito asegu

rar la renuncio voluntaria del mismo, liberándose do pagar dichn

indemniznci6n legal y loa altos costos generados por una dieminu

ci6n natural en su capacidad productiva a medida que la edad au

menta. 

Ley del Impucoto Sobre la Renta: 

Eotn Ley en materia de previeion oocial poco n poco ha su

f'rido importanteo cambioa, el último do clloe el 4 de Octubre de-

1977. 

El aopccto múo importante desde el punto de vista do la ~ 

sa está contenido en el Artículo 28 do cota Ley, el cual mencio

na quo las reecrvns conoti tuidno por la cmpreoa pnra pagos de pe!! 

alones ul personal o de priman do nntigucdnd, ocrún deducibles -

oiempro y cuando se oomctan a lns conoideracioneo siguientes: 
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I .- Deberán crearse y cnlculnrac en los términos y con los 

requisitos ciuc fije el reglamento de esta Ley y repar

tirse uni.formcmente en varios ejercicios. 

II.- La. reserva deberá invertirse cuando mcnoo en un 30X en 

bonos emi tidoe por la Fcdernci6n 1 o en certificados de

pnrticipaci6n que las Instituciones Nacionales de Créd! 

to emitan con el carácter de Fiduciarias de Fideicomi

sos que tengan por objeto ln promosi6n bursátil y sn

tisfagan loa rcquiaitoa que oc catnblczcnn en reglna &.!:_ 

ncrales que cmi ta la Secretaría de llncicnda y Crédito -

Público~ Ln diferencia deberá invertirse en valorea n

probndoa por la Comisión Nacional de Valores, como obj!:_ 

to do inversión de las reservas técnicas de lm insti t.!!_ 

ciónen de scguron, o bien, ln dif'crencin podrá lnverti! 

se en lo. ndquiaici6n o construcción de casas plU"a tr!! 

bnjndorca del contribuyente que tengM loa cnrocteríst.!, 

coa. de vivienda de interés social, o en préstrunoa pnrn

los mismos finco 1 de ncuordo con las dispooicioncs re

glamentarias. 

III .. - Los bicneo que formen el fondo o.sí como los rendimien

tos que oc obtengan con motivo de ln inversión• deberán 

cfcctunroc en Fideicomiso Irrevocable, en Inotitución -

de Crédito uutorizoda pnra operar en la República, o -
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ecr manejndos por Inoti tucioncs o por sociedades mu

tualistas do seguros, con concesión o autorización para 

operar en el país, de conformidad con las reglas gcncr!! 

les que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ! 

co. Los rendimientos que oc obtengan con motivo de la -

inversión, no será ingreso acumulables. 

IV.- El contribuyente únicamente podrá disponer de loo bie

nes y valoreo a que se refiere In fracción II de este -

artículo, para el pago de Pensiones o Jubilaciones y d.!:, 

las Primas de Antiguedad al personal. Si dispusiere do 

ellos, o de eus rendimientos para fines diversoa, cu

brirli sobre la cantidad respectiva impuesto a la tasa -

del 421'. 

Por otro lado dentro de los rcquisi toe se deberán considerar 

también los siguientes: 

1.- Utilizar Técnica Actuario.L 

2.- Establecer un Fondo en Fideicomiso. 

3.- La Estructura de la Invcrai6n eerá de 3()%, en Donas de -

la Fcderaci6n y 70% en Valores autorizados por la Comi

oi6n Nacional de Valores• para los reoervas de las Com

pañías de Seguros. 

4.- Aportaciones Sistemáticas. 
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l.o. conclusión de lo anterior es que las provisiones para pa

gos do Pensiones, podrán hacerse deducibles, además loe intereses 

generados por el fondo estñn exentos del pago de impuestos. {Art! 

culo 22 Fracción VIII y Artículo 77 Fracción 111 de la Ley del I!!! 

puesto Sobre la Renta). 

Otra condición legal importante la encontramos en el Artícu

lo 19 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Este

Artículo señala las condiciones permisibles a efectos de estable

cer un Plnn de Pensiones para uno sólo de los grupos de la empre

sa (Personal de Confianza o Personal Sindicolizado) siendo éstas

los siguientes: 

El porcentaje de la nómina que se otorgue al personal eindi

calizodo en prestaciones, deberá ser mayor o igual en porcicnto -

al que se otorgue al personal no eindicalizado, de lo contrario -

la diferencia en porcentaje no gozará las ventajas fiscales que -

la ley otorga. 

El Siste11a de Seguridad Social Unsti tuto llexicano del Segu

ro Social) en México, ea el organie1t<> encargado de adllinietrar -

loe recursos que las empresas aportan para dar a los trabajadores 

de las aiemas servicios do diversa índole (médicos, educación, y

ftmdamentalmente de seguridad). 
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Dentro de los servicios de Seguridad Social que otorgo el -

Instituto Mexicano del Seguro Social, encontramos aquél que sed!:, 

nomina como "beneficio de invalidez, vejez, cesantía y muerte", -

mediante esta cobertura el asegurado tiene derecho a una Pensi6n

por Jubilación, misma que está regulada por las siguientes dispo

siciones: 

1.- El porcentaje de Pensión otorgado al Jubilado se ajust!! 

rá a los porcentajes que se encuentren vigentes. 

2.- El Salorio a considerar para efectos de Jubilación, se

rá el promedio del cotizado en los cinco afias anterio

res a la 1'echa de Jubilación. 

3.- La Edad noraal do retiro será a los 65 af\oa, penmitién

dose Jubilaciones anticipadas desde la edad de 60 aaoa, 

Mdiante \Ula reducción proporcional del ~ por afto, so

bre el parcentaje que le corresponda en el JltJrllento de -

la Jubilación. 

latas condiciones penó.ten darse cuenta de dos situaciones singu

lares: 

a).- Personas que ingresaron al Seguro Social a edades j6ve~ 

nea, obtendrán un porcentaje oparentewmte otroctivo,

stn e•bargo, éste se ve altaaente M«n-.ado por dos he-
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choe: Los escalonen de solario son fijos y dia con dín

sc encuentra el empleado mñn rápidamente en escalones -

superiores en cuanto al nivel de salarios. 

b).- Por otr-a parte, al promediar el oalario cotizado en loo 

últimos cinco afios, tiene un efecto significativo con -

relación al salario de Jubilación, el cual será muy bo

jo compnrándolo con el que venía percibiendo en el mo

mento de au retiro. Además si tomrunos en cuenta que e!_ 

te salario Pensionable no se modifica con el transcurso 

de los ai1os, esta Pensión con el tiempo pierdo más su -

atractivo. 
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FIDEICOMISO PARA LA CREACION DE RESERVAS PARA EL PAGO DE PRIMAS 

DE ANTIGUEDAD, A LOS TRABAJADORES DE PLAHTA OE UNA EMPRESA, 

Todas loa empresas tienen, en mayor o 111enor grado obligacio

nes que cumplir, mismas que provocan un efecto finnnciero en lo ~ 

peraci6n y en los resultados de la empresa. Dichas oblignciones

en algunos ocaciones son de carácter contingente, debido o su na

turaleza. 

Es por esta razlm que los pasivos contingentes deben cuanti

ficarse, para estar en posibilidad de dar el efecto monetario que 

corresponda a la oblignci6n que se esto generando, con el objeto

de poder establecer un adecuado control de lo obligación, así co

mo políticas de reparto de dividendos realistna y en su coso po

der aprovechar las ventajas fiecalcs morco.das en el artículo 28 -

de lo Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Concretlll1lcnte, la Prima de Antiguedad constituye un pasivo -

contingente, con la característica de que es constantemente cre

ciente en virtud de que la prestaci6n que lo genera depende de -

factores que anualmente se incrementan, como son los salarios y -

loe afloe de servicios. 

Por todo lo anterior ourgo la neceoidod de valuar la obliga

ci6n y financiarla adecuadwncnte, para lo cual se recomienda un -
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estudio bajo técnica actuaria! y el contratar un Fideicomiso. 

La Prima de Antiguedad es un pago que se deberá hacer al tr_!! 

bajador de plantn de una empresa que, se separe o sen separado de 

su empleo y que reuna loo rcquisi tos que establece la Ley Federal 

del Trabajo en sus artículos 102 y 54, su monto equivale n 12 -

días de salaria ( con máximo de dos veces el salario mínima que -

este vigente en la zona económica donde trabaje) por cada nílo de-

servicios completo. 

La Ley del Impuesto Sobre la ncntn cotablecc que las aporta-

clones que se cfectuen a un rondo para la creación de reservas P!! 

ro el pago de Primaa do Ant!cucdnd serán deducibles conforme el -

artículo 22 Fracción VIII, siempre y cunndo cumplan con loa cond! 

clones marcadas en el artículo 20 de ln citndn ley. ( 09 ) 

Aparte la Ley otorga la ventaja f'iocol de que loe rendisnlen-

too del fondo estarán exentos del pago de impuestos, artículo 77 

Fracci6n X, por lo que los ventojao fiocnles que proporciono la -

utilización del Fideic0111ieo son evidentes. ( 90 ) 

( 89 ) 1.cy del In¡u:slo Sdrc la lblbi Artírulm 22, aJ 
( 90 ) ley <hl Inp.icstn Sdrc la lblbi Artírulo; 7T 
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REQUISITOS: 

- El Estudio Actuario! 

- Reglamento del Plan 

- Autorizaci6n de la Secretar!a de Hacienda y Crédito 

Público del Plan del Fideicomiso. 

- Formalizaci6n en Contrato Privado. 

Los Fines principales del Fideicomiso son que el Fiduciario 

custodie, invierta, y administre el f'ondo y sus rendimientos, de 

acuerdo a las políticas do inversión que dicta un Comité Técnico, 

nombrado por la empresa con anterioridad, en provecho de los Fi

deicomisarios. 
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~L FIDEICOMISO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

Diversos. autores nacionales ubican al Jo~ideicomiso Público bf! 

jo el rubro de la empresa pública y destacan la importancia que -

ha alcanzado dentro del sector paraestatnl, pues al nño 1975 los-

Fideicomisos Públicos rcpresentnbnn el 40% del total· de las en-

tidades parnestatnlcs existentes, porcentaje que se redujo al 25% 

en el año do 1976, como consecuencia de la depuración realizada -

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. ( 91 ) 

Asimismo, procede mencionar la tendencia creciente a instru-

mentar mediante el Fideicomiso Público, todo un sistema de apoyo-

.financiero masivo do recursos, orientado a las actividades prior! 

tartas de loe planes do desarrollo ccon6mico, social, complcmcn-

tando con asistencia técnica y supcrvisi6n directa. 

Sin embargo, dado que lo rigurn del Fideicomiso tiene una -

proyección vasta, no se agota en el terreno de la Empresa Público 

o en lo coneti tuci6n y operaci6n de Fondos de Fomento Económico y 

Social, sino que puede ser empleada por el Estado para la realiz!! 

ci6n de múltiples netos jurídicoa inhercntca al mnncjo do asuntos 

de in teréa pública. 

( 91) Qnillo OIJbt>, Alej:nlro, 111.n. leftno ldninhrtrotlva m )éc:loo11, 'Itrro 
ll, F.dilI:rlnl MJ¡Jtl /wu!1 runút S.ft. lll>doo 1!Ul ¡q¡. 221. q,.cit. 
Jcol lbu!l VJ..lliur<b> l.cmn>. 
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La Cona ti tuci6n Poli ti ca de loa Estados Unidos Mexicanos de-

1917 superó los principios de liberalismo clásico y la estructura 

tradicional de las cona ti tuciones anteriores 1 lo cual le pcrmi ti6 

fijar lincwnientos para un nuevo sistema ccon6mico y social, para 

intervenir en la vida econ6mica del país y realizar profundos Cll! 

bias sociales. 

Al respecto, el Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado sefla-

la que al concluir el período armado de la Revolución de 1910 y -

una vez consolidado el Estado Nacional, se inicio.ron diversas me-

didas gubernamentales encaminadas a satisfacer los principios por 

los que se luch6. En esta etapa conotructiva donde surge la Em-

presa Pública 11 como consecuencia de la vocación de modernidad -

del Eotado Mexicano, por su empeílo por estar a la vanguardia de -

su tiempo histórico. ( 92 ) 

CONCEPTO DE E!IPRESA PUBLICA. 

Para Andrés Serra Rojas 11 las empresas públicas non entidades 

de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio y régi-

men jurídicoo propios, creadas o reconocidas por medio de una ley 

del Congreso de la Unión o Decreto del Ejecutivo Federal, para la 

reaUzoci6n de actividades mercantiles, industriales, y otras de-

naturaleza econ6mica, cualquiera que sea su denominación y f'orma 

jurídico. ( 93 ) 

~~~~~~----------------------
( 92) !)) la lbrid 11..rtmb Jll¡J.cl, ''Falalioo do ll!sWIJ Qnitltu:lanl", o1¡)mo 

amtlam ..U.. In "'l}llDciln do la E1pmo Miliai <ll loo Fa- lhi<bl -arm, Edl.IDrinl Rnúi S.A. -oo 1!Bl W• :JJ,:D (l>. Cit. Joo6 lb
ruil VUIJuinb> L<mn>. 

( 93 ) Joo6 lbu!l VillllJr<b> L<mn> q,. Cit. Z12 
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Pnrn Elio Mnrum Espinoza ln Empresa Piiblicn es 11 el inatru-

mento de pJ]itim ccon6micn que uso. el Estado pnril alcanzar cier-

tos objetivos fundamentales paro el funcionnmicnto, conservación-

y amplincl6n del sistema social 11 y dndn la di vcrsidnd de orí gene 

que puede tener la acción Esto.tal en materia económica, los forma 

que adopta la Empresa Público son variados, complejas y difíciles 

de encajar en uno definici6n formal 11 • ( 94 ) 

No existe un acuerdo uniforme en cuanto a la definición de 

Empresa Pública. Por otra parte, las Empresas Públicas, en todos 

los paises del mundo, han carecido de un estatuto jurídico lo su-

ficientemcnte claro y preciso que permita n los distintoo gobier-

nos uniformar de alguna manera lo conducta interno y externa de -

estos entee. Este problema se ogrova al existir una notnble va-

riedad en la forma COllO los distintos países regulan la funci6n -

de eus Empresas Públicas. De hecho, el cnmpo nuraatlvo do lns en-

tidades paraestatales presenta abundantes lagunas y, además, exi!! 

te la diversidad de criterios que resultan difícil de inclinarse. 

( 95 ), 

El concepto de René Vil lo.real, quien afinan que "las Empre-

sos Públicas do 109 pa(se1 en de1arrollo deben considerarse no s~ 

lo collO proaiotoraS del crecimiento y reorientadoras del desarro-

( 94 ) ltlrun ""1fn=, Ella, ''In inpcrtacia <E la !llp1Dl l\l>llm m llóidcd', 
prqiadclm ~. ll!Ylnln <E 1a Divúúál <E Cl<n:lm Soclalm y 
lhimimm <E la U.A.M, VolUIUl II lb.2 ¡q¡, 84. 

( 95 ) JaclnlD ~ Vlmcn "fdnlnlsbtlclin l\l>llro Fabul" FMtxrlal Rnú>
S.A. iq,,.lüS;l'rlaon FMclin "'"'100 l!Jl!l, 
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llo , sino también como instrumento de política econ6mica; como -

un medio para influir directa o indirectamente en la consecuci6n-

de loa objetivos económicos globales, tales como el equilibrio c.x 

terno; la mejor redistribución del ingreso, la gcncraci6n de em

/ 
pleca ¡ la estabilidad de precios, siendo indispensable ahondar -

en loa esfuerzos de coordinación, de planificación de las empre-

ses públicas, por lo menos a tres niveles: en el nivel mncroeco-

nómico global, en el que debe contarse con un plan de políticas -

generales que definan la estrategia, objetivos y metas del sector 

público; en el nivel intermedio o sectorial y finalmente, en el -

nivel de cada una de las empresas en donde debe def'inirse con el! 

ridad la política de proyectos y presupuestos de inversión en loe 

que coda uno de los proyectos• yo nuevos o de runpliaci6n al plan 

y programa sectorial de las empresas del sector público. ( 96 ) 

( 96 ) Ci- ¡xr AlcjmQ'o On-illo DEiio " Lo Jebm Adldnlstmtlvo m -
Mlidoo'', '!bol> II, Fdltxrlal Jtia_el "9!1 RrnÍI S.A. -co l!ID. -
R>• Zl4, a;. 
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EL MARCO JURIDICO DEL FIDEICOMISO PUOLICO. 

La Constitución de loa Estados Unidos Mexicanos en su artic,!! 

lo 73 fracciones X y XXIX inciso, 3º, otorga facultades al Congr! 

so de la Unión para legislar en materia de comercio y de institu-

clones de crédito, lo cual involucra la regulaci6n de uiia insti~ 

ci6n de carácter mercantil como ce el Fideicomiso. ( 97 ) 

Entre las leyes administrativos que inciden sobre el Fideic5! 

miso Público podemos citar a la Ley Orgánica de la Administraci6n 

Pública Federal 1 la Ley de Presupuesto, Contnbilidad y Gasto Pú-

blico Federal, la Ley General de Deuda Ptlbllca. la Ley Orgánica -

de la Contaduría Mayor de Hacienda, la Ley sobre Adquisiciones, -

Arrendamientos y Almacenes de la Administraci6n Pública Federal, 

así como la Ley de Obras Públicas, la Ley para el Control, por -

parte del Gobierno Federal, de los Organismos Descentralizados y 

Empresas de Participación Estatal y la Ley General de Bienes Ha-

cionales. 

La Ley Orglinica de la Ad•inietraci6n Pública Federal, en su 

artículo 3.& fracción III y 49, incorpora a los Fideicomisos Públ! 

coa cOJk> entidades de la Adainistraci6n Pública Para.estatal, con-

firiéndoles tal calidad a los que ee eetablecen por la Secretaría 

de ProgrB110ci6n y Preeupueeto como FideicOllitentc único de la Ad-

ainistraci6n Público Centralizada. ( 98 ) 

( 97 l nmtllu:lál ll:>lltlcn de JOB - uwm ""'1arai ; Art.lwlo 73 
( 98 ) ~ Ort'hlcn de la Adllnlsm.:lá1 l\bUcn fübul; Artírulo 3" y 41. 
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El propio artículo 49 estnblcce que el Fideicoml tente debe 

recabar la nutoriznci6n previa de lo Secretaría de Estado o Dcpn! 

tomento Adminiatroti vo encargado de la coordinac16n del sector e~ 

rrespondicntc, para la integrnci6n de los Comités Técnicos, que -

generalmente serán presididos por el Coordinador del Sector y de-

bcrán contar, por lo menos con un representante del Fidcicomi ten-

te. En lo relativo a los Fideicomisos creados por entidades del-

sector paracstntnl, debe señalarse que conf"orme al artículo 32, ~ 

frncci6n VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-

dcrnl, la Secretaría de Programación y Presupuesto, autoriza los-

programas de inversión de las dependencias y entidades de la Ad-

mlnistraci6n Pública Federal. 

En la fracción XV del artículo 32, se da a la propia 5_! 

cretaría la atribución de establecer normas para la realización -

oudi torías en las referidos dependencias y entidades, oaí como -

la realización de audi toríoo cspecinlee que se requieran a los -

miemos ; la frocco6n XVI le otorga lo f'acul tad de comprobar el -

cumplimiento de las obligaciones dcri vados de las disposiciones -

materia de planeaci6n , programación, preoupuestaci6n, control-

y evaluación, ( 99 ) 

La Ley de Presupuesto 1 Contabilidad y Gasto Público Federal, 

en su artículo 2° establece que el gasto Público Federal compren..:. 

do loo erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión fí-

olea, inversión financiera, así como pagos de pasivo o deuda pú-

( 99 ) l"Y Ck'g'ruai <t. In ldnlnlstmclén M>Uai Fabul: irtírulo 32, 
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blica que realizan las dependencias y cntidadco de In Administra

ción Pública Federal, entre las quo se incluyen los Fideicomieoe

en loe que el Fideicomi tente sea el Gobierno Federal.- El Depar

tamento del Distrito Federal o alguno de los orgnnismos deaccntr!!_ 

!izados y empresas de participación estatal mnyori tnrin. 

El artículo 9°, de esto misma ley 1 fncul ta al Presidente de 

la República a fin do que, por medio de la Secretaría de Progrnm!!: 

ción y Presupuesto, emita la nutoriznci6n respectiva para consti

tuir o incrementar un Fi1cicomiso: asimismo, es función de la ci

tada Secretaría proponer al Ejecutivo Federal, la modificación o

disolución de los Fideicomisos, cuando así convengo nl interés P.:Q 

blico. Finalmente este precepto establece en su último párrafo,

quo la Secretaría de Haciendo y Crédito Público, será lo Fideico

mi tente único del Gobierno Federal¡ ol respecto debe señalarse -

que este párrafo fue derogado en virtud de las reformas a la Ley

Orgánica de lo Administración Pública Federal, publicadas en el -

Diario Oficial del 4 de enero do 1982, que confieren a la Secret!! 

ría de Progrnmaci6n y Presupuesto, el carácter de Fideicomitente

único de ln Administración Pública Centralizada. ( 100) 

( 100) ley UUhlro oo ln Mn!nlstroc!ál l\'bliro FoOOral¡ art!rulo 9" 
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Por otro lado, en el articulo 37 se eetnblec.c la obligaci6n-

de quienes efectúan Gasto Público Federal, de proporcionar a lo -

Secretaría de Programación y Presupuesto, la información que le -

eolici te, para la comprobación del cumplimiento de las obligacio-

nea derivadas de dicha ley y de las disposiciones expedidas con -

base en ella. ( 101 ) 

( 101 ) 1ey chl l'nn.pnrtD, cmtmlll<hl y GEm Millco, RJJllallb m el 

Dlarlo Oficial oo la FcOOrnclái, el ella 31 oo D!c.!mtre oo l.976,-
1\rtfru!o 'JI. 
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PRINCIPALES om.ICACIONES DE LOS FIDUCIARIOS. 

1) .- Ceñirse y ajustarse a los términos del contrnto con9ti

tutivo para cumplir lo finalidad. 

2) .- Aceptar el fideicomiso; en forma potcatntiva por parto 

del Fiduciario. 

3) .- Conservar y mantener los bienes. 

4) .- Llevar contabilidad por separado, pnrn coda Fideicomiso. 

5) .- Cumplir con loa obligaciones fiscales derivadas del Fi

deicomiso. 

6) .- Realizar sus actividades a travéa de un Delegado Fidu-

ciario. 

7) .- Guardar el secreto Fiduciario. 

B) .- Presentar y rendir cuentan. 

9) .- Invertir fondos en valores nprobadoo por la Comisión N,!! 

cional de Valoree. 

10).-Acntar las instrucciones del Comité Técnico, del Fidei

comiso. 

PRINCIPALES FACULTADES DEL FIDUCIARIO. 

1) .- Tendrá aquollno que scitnle el acto constitutivo. 

2) .- Disponer lo ncccoario para la conservación del patrimo

nio 

3) .- Actuar en loo juicios relativos al FilJcicomiso, y otor

gar en ou caso manda too para ploi toa y cobrnnzao. 



-122-

4) .- El cobro de honorarios inherentes al Fideicomiso. ( 102) 

PRINCIPALES DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE. 

1) .- Reservarse los derechos que esti111e necesari.os en el acto 

constitutivo del Fideicomiso. 

2) .- Puede designar a varios Fideicomisarios o a uno solo. 

3).- Puede establecer un Comité Técnico. 

4) .- Puede reservarse el derecho de modiCicar el Fideicomiso. 

5).- Requerir cuentas a la lnstituci6n Fiduciaria. 

6).- Transmitir sus derechos de Fideic<>11itente, siempre y 

cuando se haya reservado dicha facultad, así COllO revo-

car o terminar el Fideicomiso. 

7) .- Derecho a la devolución de loA bienes en caso de imposi-

bilidad de ejecución del Fideicomiso. 

OBLIGACIONES: 

1) .; Pagar los gastos que origine lo consti tuci6n y el manejo 

del Fideiccwdeo. 

2) .- Pagar loa respectivos honorarios a la Fiduciaria. 

3) .- En caso de que se trans11i tan in11Uebles se obliga al ea-

neuiento para el caso de evicci6n. 

4) .- Colaborar al aáximo para el CUllPli•iento del f'in. con la 

Insti tuci61'1 Fiduciaria, ( 103) 

(102 ) lli3Jel kalla _... q,, cit. -· 213, 2'74. 
(103 ) lllaJel - lbeo q, .. cit. -· 2'72, 213 
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CONCEPTO DE FIDEICOMISO PUDLICO. 

"El Fideicomiso Público es un contrato por medio del cual.-

el Gobierno Federal, a través de sus dependencias y en su carác-

ter de Fideicomi tente, tranami te la ti tulnridod de bienes de dom! 

nio público, o del dominio privado de la Federaci6n, o' afecta fo!! 

dos públicos, en una Institución Fiduciaria, parn realizar un fin 

lícito, de interés público11 • ( 104 ) 

ELEMENTOS: 

Fideic<>11itente:- El Gobierno Federal 

Los Gobiernos de las Entidades Federa -

tivae. 

Los Ayuntamientos en los Municipios. 

Patrimonio Fid.!;! 

cinrio. Bienes de Dominio Público 

Bienes de Dominio Privado 

Bienes Inmuebles 

Bienes Muebles 

Dinero en efectivo 

Subsidios 

Derechos. 

( 104) lllDml - _,, : q,. Cit. ¡q¡. Z/6. 
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Puede ser cualquier Inetituci6n de Cr_! 

di to que tenga autorización para reali

zar operaciones Fiduciarias. 

La inverei6n de Condoe públicos. 

l4anejo y Administración de Obras Públi-

cae. 

Prestación de servicios 

La producción de bienes para el mercado. 

El objeto de loa Fideicomisos Públicoe puede ser amplísimo,

puee se utiliza para realizar la gama más variada de actividad es

como ejemplos: 

Fomento Agropecuario: 

Fideicomisos tnsti tuídos en relación a la agricultura

(FIRA), se trata do una serie do Fideicomisos como: Fondo de Ga

rantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (FO,! 

DO), constituido para estimular a travée del apoyo financiero y -

asistencia técnica, una aayor participación de las Instituciones

de Crédito en el .financiamiento de actividades agropecuarias, so

bre toda a ejidatarios y productores de bajos ingresos; Fondo Es

pecial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA), cuyo objeto ee

el otorguiento de Crédi toa Refeccionarios par 1tedio de lneti tu

cionea de Crédito Rural y Financiera Nacional Azucarera, oaí co-
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mo Fondo especial de Asistencia Técnica y Garantía paro Créditos 

Agropecuarios ( FEGA), cuyo fin es reembolsar parcial o totalmente 

el costo directo de asistencia técnica, además de asesoramiento -

para formulación y evaluaci6n de proyectos de desarrollo Agrope

cuario. 

FOMENTO INDUSTRIAL: 

Entre otros tenemos al Fondo de Garantía y Fomento a la In

dustria Uediana y pequeño (FOOAIN), cuyo objeto es el apoyo ri

nanciero y el otorgamiento de garantías o pequeitos y medianos In

dustriales, o trvés del redescuento del crédito que otorga la 88!! 

ca; es decir, FOGAIN actúa como Banco de Segundo Piso respecto a

loe créditos dados por el sistema Bancario¡ el Fondo de Equipa

miento Industrial (FONEI), que coadyuva al desarrollo industriol

mediante el otorgamiento de créditoe a travée de loe programas de 

deearrolo tecnol6gico, equipamiento, optimizaci6n de capacidad -

instalada, capital de trabajo para la fabricación de bienes de c_!! 

pital y, control de contaminoci6n. Otros Fideicomieos Industria

les interesantes son : FONEP, FOMIN, FIDEIN, EL MANDATO PAI, ETC. 

FONDO A LAS EXPORTACIONES. 

El Fondo de Fomento a las Exportaciones (FOMEX), otorga fi

nancia11iento a las exportaciones de manufacturas, protege a los -

productores y exportadores frente a posibles riesgos derivados de 

la exportación y en general apoya las ventas de 111ercoderías •exi

canas mediante: programa de financiamiento, apoyo o sustituci6n -
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de importaciones y programa de garantías, entre otros. 

Existen Fideicomisos que tienden a realizar Planes de Cona-

trucci6n de Conjuntos Ha.bitacionales tales como: Unidades Presi-

dente Kennedy, Tlaltelolco, Atzacoalco, los Reyes Iztacala, Mix-

coac, Lomas de Plateros etc. 

-Desarrollo de Parques y Zonas Industriales. 

-Para desarrollo de cuestiones culturales. 

-Para Construcción de Escuelas. 

-Para desarrollos Portuario&. 

-Para realizaci6n de remodelación urbana. 

FONDO DE FOMENTO A LA VIVIENDA, 

-Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda (FOVI) 

-Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos a la Vivienda (FOGA) 

-Fideicomiso para Obras Sociales a Campesinos de Escasos Recursos. 

-Fondo Nacional de Reconstrucci6n. 

FONDOS DE FOMENTO A OTROS SECTORES: 

-Fondo Hacional de Fomento al Turismo (FOKATUR) 

-Fideicomiao de Apoyo al Consumo de loo Trabajadores (FOHACOT) 

-Fideicomiso Fondo Nacional para el Fomento de las Artesaniaa 

(FOHART). Etc. <105) 

( 105) lll¡p!l - _,, q,. Clt. ¡q¡. ;ro 
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LOS FINES OEL FIDEICOMISO PUBLICO. 

Son muy nmplioa y varían, desde un contexto muy amplio, pero 

siempre de interés público, ante todo el satisfacer las neceeidn-

des colectivas, optimizando la actividad. ( 106) 

Para Castañeda Niebla el .fin de los Fideicomisos Públicos es 

el fomento y desarrollo de determinados sectores a la economía "! 

cional o bien, garantizar y proteger el nivel de vida de dotermi-

nado sector social. ( 107 ) 

José Villagordoa Lozano eeflala que si bien es cierto que en-

gran medida los Fideicomisos Públicos se han utilizado para apo-

yar el desarrollo econ6mico del país, no se agotan en dicho terr! 

no sus posibilidades y enuncia a manera de ejemplo el denominado 

"Fondo Nacional para Prevenir y Controlar la Contominaci6n Amble!! 

tal", cuyo fin primordial ee el mejorwniento de los niveles de la 

salud y en la calidad de vida de la población, mediante el apoyo-

f'inMciero a los proyectos de inversi6n, particular-mento de em-

presas. pequeffaa y medianas, relativas a la prevenci6n y control-

de la contmninaci6n. (108) 

( 106) lti¡p!l - torero(\>. Cit. ¡q¡. an, :m. 
( 107) Arturo C1E1zñm Nldlla ''IDJ FideicanlsOB 1'1>liOCB", Téals ProfcolaDl, -

_,¡tal m 18...tD U.N.A.lf. ¡q¡. 2oli (\>. Cit. 
(108) J<E6 lbuel Vl.1lQg:lran l<mn:>. ; {\>. Cit. ¡q¡. 'J11. 
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EJEMPLO DE FINF.S DE UN FIDEICOIUSO PUDLICO 

FONDEPESCA, 

El Fideicomiso Fondo Nacional para el Desarrollo Pesquero, -

tiene por objeto promover las actividades de captura, conserva

ción, comercialización, y consumo .final de los productos pesque

ros a f'avor de personas integrantes de los sectores público, so

cial y privado. 

Para el logro de su objetivo, Fondepcsca tendrá los siguientes f'! 

nea: 

a).- Fomentar y apoyar el desarrollo pesquero del país

ª través de la orgnnizaci6n, modernización y comp.!! 

tividad de los sectores público, social y privado, 

que realicen actividades en el sector pesca; 

b) .- Prestar la asesoría técnica necesaria que conlleve 

al incremento de la ef'iciencia y eficacia del des! 

rrollo de la actividad pesquera: 

e).- Coadyuvar en la realización de proyectos de produ_2 

ci6n, induatrializaci6n, diatribuci6n, ca.erciaU

zaci6n y conaUMO final de productos pesqueros; 
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d) .- Realizar todos aquellos actos que sean necesarios 

a erecto de administrar y enajenar las embnrcacio

nes pesqueras 1'ideicomitidas; 

e).- Realizar los estudios necesarios de administración, 

métodos técnicos para las di1'erentes :fases del -

proceso productivo, cspaci taci6n de personal y pu

blicidad de productos pesqueros; 

f) .- Elaborar programas de asistencia técnica y admi

nistrativa, en coordinac16n con las dependencias y · 

Entidades de la Adllinistraci6n Pública Federal 1 qte 

dlercta o indirectamente participen en las activi

dades del sector pesquero; 

g) .- Promover la coordinaci6n, concentración e inducción 

de laa actividades pesqueras que realicen los eect.!:! 

res público, social y privado con fondos de !"omento 

y mecanismos financieros de apoyo, a 1'in de lograr

un 11ejor aprovechamiento de los recursos pesqueroa

y evitar duplicidad de esfuerzos; 

h).- Realizar todos aquellos actos que sean necesarios 

para la consccuci6n de su objeto. 
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\ 

FONDEPESCA EN COORDINACION CON SEPESCA. 

Fondepcsca, por sus funciones coma Fideicomiso, coordinará -

la tramitación de créditos y apoyará lo sustentación técnica de -

los miemos 1 como mecanismos de apoyo o comunidadeo pesqueros pa

ra los siguientes actividades: 

•ESTUDIOS DE PREINVERSION 

'ESTUDIOS TECNICOS 

•ELADORACION DE PROYECTOS 

•GRANJAS DE CULTIVO 

'ENCIERROS RUSTICOS 

'GRANJAS DE ENGORDA 

•ESTANQUERIA 

'PISCIFACTORIAS 

•JAULAS PARA ENGORDA 

•CENTROS DE RECEPCION 

'FABRICAS DE HIELO 

•NEVERAS MODULARES 

•BODEGAS DE REFRIGERADO 

•PLANTAS DE PROCESAMIENTO 

•LONJAS 

•GRANJAS DE POLICULTIVO 

•ATRACADERO Y lllJELLES 

'PLANTAS DE ALillENTO 

•TALLERES DE REPARACION DE EMDARCACIONES 

•ODRAS REALIZADAS CON INFRAESTRUCTURA PESQUERA 
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EL COM!TE TECNICO EN LOS FIDEICOMISOS PUDLICOS. 

En realidad, el Comité Técnico del Fideicomiso viene funcio-

nnndo como un verdadero Consejo do Administración, que toma deci-

sienes, acuerdos, sesiono regularmente y es un organismo Colegia-

do do Administraci6n permamentc. ( 109 ) 

- En el Comité Técnico siempre figurará, por lo menos,-

un representante de la dependencia que sea coordinadora 

del sector en el que esté agrupando el Fideicomiso. 

- Siempre existirá un representante de la Secretaría de 

Programación y Presupuesto. 

- Existirá un representnnte del Fiduciario con voz, pe-

ro sin voto. 

- En los contratos de Fideicomiso ee precisarán las ra-

cultades del C<>111ité Técnico. 

- Lo Fiduciaria deberá abstenerse do cumplir las resol!! 

clones que el Comité Técnico dicte, en exceso de eue f_!! 

cultadee. ( 110) 

( 109) lll¡JJal - rtmo.>; q,. Cit. sqi. 2!11 
( 110) lll¡JJal - lblm:>; q,. Cit. sqi. :m 
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En la integración del Fideicomiso se determino por el Fidei

comi tente en el acto constitutivo del propio Fidcicomieo o en sus 

reformas, especificándose facultades y reglas de funcionruniento,

en su integración se ha tratado de buscar la representatividad de 

las entidades involucradas en el Fideicomiso de que se trate, pe

ro corno ya ae comentó invariablemente deberá haber un represcnt~ 

te de la Secretaría de Programación y Presupuesto, de Hacienda, y 

de la Coordinadora Sectorial, así como de la Institución Fiduci! 

ria, además del Comisario designado por la Secretaría de Central!?_ 

ría General de la Federación en caso de que lo instituya el Go

bierno Federal. Si se trata de Fideicomisos creados por Gobier

nos E eta tales o :Cunicipalee 1 habrá de integrarse un Comité aten

diendo a la debida repreeentatividad de éstos. 

Como ejemplo d!!]._a integración de un Comité Técnico donde el 

Fideicomi tente ea el Gobierno Federal a través de SPP 1 tenemos

ª FONEP: 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 1 

Banco de Néxico, 

SECOFIN, 

Secretaría de Programación y Presupuesto, 

SECOGEF, 

NAFINSA (como Banca de Desarrollo) 
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Tratándose de un Fideicomiso estatal, el to o.l Fondo de Garll!! 

tia y Promoción n la Industria Pcqueftn del estado de Aguascnlien-

tes {FOGAPRO) cuyo Comité se integra de la siguiente forma: 

Gobierno del estado, 

Centro Dnncario de Agunscnlientes, 

Cámara Nacional de la Industria de Transformoci6n 
(Oelegnci6n Agunscnlicntcs), 

Cámara Nacional de la Industrio del Vestido, 

NAFINSA, (como Banca de Desarrollo), 

Programa de Apoyo integral a la Industrio Mediana y Pe-

quena. (PAI). 
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CONCLUSIONES 

1. - El antecedente del Fideicomiso lo encontramos en el Dere

cho Romano, ya que en él se establecieron loo elementos -

esenclales del mismo y fue la mejor f'onna en esa época pa

ra poder llevar a cabo determinados negocios de buena fé -

en base a la conf'ionza depositada a un tercero llamado Fi

duciario, mismo que no tenía interés directo, sino s6lo a~ 

tuaba como intermediario pDl'a lograr loe prop6si tos Ucitm 

y determinados, tanto del Fideicomitente como del Fideico

misario, lo que permitió un gran desarrollo en el Derecho

por la creación jurídica de esta Insti tuci6n. 

2.- El Fideicomiso en México es una Institución Jurídica con -

características propias, y en la actualidad ha tomado un -

perf'il bien definido en la vida jurídica de la Nación, y -

se ha visto f'avorecida con el desarrollo de loe Fideica.i

sos Públicos y Privados. 

3.- Considero que lo Naturaleza JW"ídico del Fideic011iso es -

cien por ciento contractual, ya que reune los ele.entos do 

un contrato alnolagiaático perCecto. 
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4.- La Instituci6n Fiduciaria detenta ln propiedad del patrimo

nio fidcicomitido, y dicha propiedad se dn en función de -

los fines por realizar. La Propiedad Fiduciaria es limitada 

en virtud do que se cjerci ta en provecho de otra persona -

llamado Fideicomisario. Respecto a los derechos y obliga

ciones do las partee, estos son los que derivan de la cons

tituc16n del Fideicomiso, permitiendo que n través de cstc

instrumento legal, se puedan solucionar y evitar problcmns

prcsentcs y futuros, de acuerdo a las ncccsidndcs de cada -

persono, frunilin o sociedad. 

5.- Considero que ln Importancia del Fideicomiso en México ne -

debe n que no existe en lo Banca Múltiple, producto o scrv,! 

cio intnngiblc, mejor dotado pnrn su comercialización, pro

moción y venta, que el Fideicomiso, dndas lns extrnordino

rins ventajas y atrnctivos que éate ofrece como sntisfactor 

integral de multiplicidad de necesidndca de la clientela. 

6.- En los Fideicomisos Públicos siempre tendrán entre otras f! 

nnlidades el bienestar del país, satisfaciendo lo mejor po

sible las necesidadea colectivas, obteniendo el aprovecha

miento de los recuroos de la Noción, y de esto manera opti

mizar can actividad teniendo como premisa fundamental que -

el ente social oc veo favorecido. 



-136-

7 .- Considero que dentro de algunos nñoa el Fidcicomiao en Méx! 

co puede llegar n desplazar en algunos casos la actividad -

burocrática de nuestros Tribunales Judiciales, cuyos trámi

tes son largos y muy costosos y que han ocasionado a nues

tra sociedad ln carene in de una impnrtición expedí ta de ju! 

ticin, por las ya conocidas cnrnctcrísticas del sistema ju

dicial de nuestro país. 

B.- En el Fideicomiso la voluntad del Fidcicomi tente es absolu

tamente libre como la inventiva misma, para establecer cun! 

quier fin deseado siempre que éste sen lícito, posible y -

determinado, así como penni tido por los leyes vigentes de -

la materia, y es tan amplia lo nplicnc16n del mismo, que -

sólo lo limita el propio hombre. 
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